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Homenaje a la memoria del General Kodendera S.
Thimayya, Comandante de la Fuerza de las Naciones
Unidas para el Mantenimiento de la Pa:z: en Chipre

1. El PRESIDENTE (traducido del franc~s): Tengo el
penoso deber de anunciar a los miembros de la
Asamblea General que anoche falleci6 sa.bitamente el
General Kodendera S. Thimayya, Comandante de la
Fuerza de las Naciones Unidas para el Mantenimiento
de la Paz en Chipre.

2. Estoy seguro de expresar los sentimientos de todos
lr.s miembros de la Asamblea al hacer llegar a la
familia del General y a su Gobierno nuestras sentidas
condolencias por esa gran p~rdida. La muerte
sobrevino cua.ndo el Comandante de la Fuerza de las
Naciones Unidas desempeñaba en Chipre su misi6n
de paz.

3. Invitó a los miembros de la Asamblea a guardar
un minuto de silencio en homenaje a la memoria del
Comandante de la Fuerza de las Naciones Unidas en
Chipre.

" \
Los representantes, de pie, guardan silencio.

4. El SECRETARIO GENERAL (traducido del ingl~s):
Sr. Presidente, es mi triste deber unirme a Ud. para
informar a la Asamblea General del fallecimiento de
un gran soldado de la paz, el General Kodendera S.
Thimayya, Comandante de la Fuerza de las Naciones
Unidas en Chipre.

5. Su muerte es un rudo golpe. Su deceso es una p~r

dida muy seriapara las Naciones Unidas en su esfuerzo
por mantener la paz en Chipre, pues el General
Thimayya había prestado distinguidos y abnegados
servicios a las Naciones Unidas y a Chipre en la
misi6n que se le había confiado en esa isla. El General
era muy esLmado p'or todos por su capacidad militar,
su sabiduría, su integridad y, sobre todo, por sus
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c§.lidas cualidades humanas. Eraun magnffico ejemplo
de esos soldados de la paz a quienes las Naciones
Unidas, en forma singular, han sabido inspirar y
emplear.

6. S~ que expreso los sentimientos de toda la familia
de las Naciones Unidas al lamentar la p~rdidade este
bizarro y abnegado funcionario internacional.

7. Sr. KYPRIANOU (Chipre) (traducido del ingl~s):

Mi Gobierno y ~i país lamentan la muerte del General
Thimayya. El General Thimayya sirvi6 a la causa de
la paz en Chipre de una manera admirable y se gran
je6 la estimaci6n y la gratitud de todo el pueblo de
Chipre.

8. El General Thimayya era un gran hombre; un gran
militar; un gran servidor de la paz, un gran servidor
de los prop6sitos de las Naciones Unidas. Era un
funcionario internacional a quien todos nosotros - y en
particular, Chipre - recordaremos siempre. Los
servicios que prest6 en Chipre fueron muy valiosos.
Cumpi6 sus deberes en una forma que demostr6 fuera
de toda duda su capacidad sobresaliente, su objeti
vidad y su altísimo sentido del deber. Como dije,
desempeñ6 sus responsabilidades en una forma que
gan6 la estima y la admiraci6n de todos nosotros.

9. Deseo hacer llegar al Secretario General y al
Gobierno indio, en nombre del Gobierno de Chipre, las
condolencias de mi Gobierno y de mi pueblo por esta
gran p~rdida, que es nuestra p~rdida y una pérdida
para las Naciones Unidas.

10. Sir Roger JACKLING (Reino Unido) {traducido del
ingl~l:l): Con profunda pena mi delegaci6n se enter6 esta
mañana de la trigica muerte del General Thimayya. Se
me ha pedido que hable esta mañana en nombre de
aquellas delegaciones cuyos gobiernos contribuyen a
formar la Fuerza de las Naciones Unidas para el
Mantenimiento de la Paz en Chipre, para expresar el
profundo dolor de todos nosotros ante esta triste noti
cÍlL

11. Es poco lo que yo podría agregar al elocuente y
merecido homenaje tributado por el Ministro de
Relaciones Exteriores de Chipre, pero &. aqu~llos de
nosotros que representamos a gobiernos que propor
cionan contingp'ntes a la Fuerza tal vez puede permi'~

tfrsenos agregar esto en reconocimiento de los sin
gulares servicios de ur: soldado intr~pido, un
administrador capa.z y un hombre de las m~s altas
cualidades encargado de una tarea muy difícil que
cumpli6 con inmensa destreza. En nombre de los que
contribuyen a formar la Fuerza, diría que los que
servían bajo su mando estaban orgullosos de hacerle
y se enorgullecían de ser miembros de una Fuerza
c011sagrada a prop6sitos que todos sostenemos, una
fuerza comandada por un hombre que en su persona
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l. El PRESIDENTE (traducido del franc~s): Tengo el
penoso deber de anunciar a los miembros de la
Asamblea General que anoche falleci6 sQ.bitamente el
General Kodendera S. Thimayya, Comandante de la
Fuerza de las Naciones Unidas para el Mantenimiento
de la Paz en Chipre.

2. Estoy seguro de expresar los sentimientos de todos
lr.s miembros de la Asamblea al hacer llegar a la
familia del General y a su Gobierno nuestras sentidas
condolencias por esa gran p~rdida. La muerte
sobrevino cua.ndo el Comandante de la Fuerza de las
Naciones Unidas desempeñaba en Chipre su misi6n
de paz.

3. Invitó a los miembros de la Asamblea a guardar
un minuto de silencio en homenaje a la memoria del
Comandante de la Fuerza de las Naciones Unidas en
Chipre.

" \
Los representantes, de pie, guardan silencio.

4. El SECRETARIO GENERAL (traducido del ingl~s):
Sr. Presidente, es mi triste deber unirme a Ud. para
informar a la Asamblea General del fallecimiento de
un gran soldado de la paz, el General Kodendera S.
Thimayya, Comandante de la Fuerza de las Naciones
Unidas en Chipre.

5. Su muerte es un rudo golpe. Su deceso es una p~r

dida muy seria para las Naciones Unidas en su esfuerzo
por mantener la paz en Chipre, pues el General
Thimayya había prestado distinguidos y abnegados
servicios a las Naciones Unidas y a Chipre en la
misi6n que se le había confiado en esa isla. El General
era muy esLmado p'or todos por su capacidad militar,
su sabiduría, su integridad y, sobre todo, por sus
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c~lidas cualidades humanas. Era un magnífico ejemplo
de esos soldados de la paz a quienes las Naciones
Unidas, en forma singular, han sabido inspirar y
emplear.

6. S~ que expreso los sentimientos de toda la familia
de las Naciones Unidas al lamentar la p~rdidade este
bizarro y abnegado funcionario internacional.

7. Sr. KYPRIANOU (Chipre) (traducido del ingl~s):

Mi Gobierno y ~i país lamentanla muerte del General
Thimayya. El General Thimayya sirvi6 a la causa de
la paz en Chipre de una manera admirable y se gran
jeó la estimaci6n y la gratitud de todo el pueblo de
Chipre.

8. El General Thimayya era un gran hombre; un gran
militar; un gran servidor de la paz, un gran servidor
de los propósitos de las Naciones Unidas. Era un
funcionario internacional a quien todos nosotros - y en
particular, Chipre - recordaremos siempre. Los
servicios que prest6 en Chipre fueron muy valiosos.
Cumpi6 sus deberes en una forma que demostr6 fuera
de toda duda su capacidad sobresaliente, su objeti
vidad y su altísimo sentido del deber. Como dije,
desempeñ6 sus responsabilidades en una forma que
gan6 la estima y la admiraci6n de todos nosotros.

9. Deseo hacer llegar al Secretario General y al
Gobierno indio, en nombre del Gobierno de Chipre, las
condolencias de mi Gobierno y de mi pueblo por esta
gran p~rdida, que es nuestra p~rdida y una p~rdida

para las Naciones Unidas.

10. Sir Roger JACKLING (Reino Unido) {traducido del
ingl~I:»: Con profunda pena mi delegaci6n se enter6 esta
mañana de la tr§.gica muerte del General Thimayya. Se
me ha pedido que hable esta mañana en nombre de
aquellas delegaciones cuyos gobiernos contribuyen a
formar la Fuerza de las Naciones Unidas para el
Mantenimiento de la Paz en Chipre, para expresar el
profundo dolor de todos nosotros ante esta triste noti
CÜL

11. Es poco 10 que yo podría agregar al elocuente y
merecido homenaje tributado por el Ministro de
Relaciones Exteriores de Chipre, pero & aqu~l1os de
nosotros que representamos a gobiernos que propor
cionan contingFntes a la Fuerza tal vez puede permi'"
tfrsenos agregar esto en reconocimiento de los sin
gulares servicios de ur: soldado intr~pido, un
administrador capa,z y un hombre de las m~s altas
cualidades encargado de una tarea muy diUcil que
cumpli6 con inmensa destreza. En nombre de los que
contribuyen a formar la Fuerza, diría que los que
servían bajo su mando estaban orgullosos de hacerle
y se enorgullecían de ser miembros de una Fuerza
cOl'lsagrada a prop6sitos que todos sostenemos, una
fuerza comandada por un hombre que en su persona
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demostraba todas las cualidades requeridas para tal
propósito.

12. Por consiguiente, mi delegación, y las dem~s

delegaciones en cuyo nombre hablo, desean pedir al
Secretario General qu'e acepte nuestras muy sinceras
condolencias.

13. Sr. GAGLAYANGIL (Turquía) (traducidodelfran
cés}: Acabamos de ente-r;-arnos con mucho dolor de la
muerte repentina del General Thimayya, Comandante
de la Fuerza de las Naciones Unidas en Chipre. Esta
pérdida tr~gica nos golpea cuando acabamos de afir
mar una fez m~s y de manera un~nime la esperanza
que abrigamos con respecto a la labor de paz que
desarrolla en Chipre la Fuerza de las Naciones
Unidas.

14. El General Thimayya, gran soldado que sirvió
valientemente a su patria, se consagró, en Chipre, a
la labor de paz con el mismo valor y la misma. tena
cidad en circunstancias que exigían a menudo un
esfuerzo sobrehumano. Para cumplir esa ardua tarea,
tuvo que utilizar al m~ximo sus gra.ndes dotes de
soldado y de diplom~tico. Pero lo que m~s nos impre
sionó en el General Thimayya, y lo que m~s nos hizo
sentirnos unidos a él, fue su sentido profundo de
humanidad y de justicia, su honradez intelectual y su
imparcialidad inconmovible. Mi Gobierno le est~

profundamente agradecido por los servivios inmensos
que prestó a la causa de la paz.

15. Deseo presentar mis sinceras condolencias a su
familia, a :as Naciones Unidas y al Gobierno de la
India, cuya aflicción compartimos.

16. Sr. TSIRIMOKOS (Grecia) (traducido del francés):
Deseo asociar ·no sólo a la delegación y al Gobierno
helénicos, sino también a todo el pueblo de Grecia,
al homenaje rendido al General Thimayya.

17. Tuve el privilegio de conocerlo personalmente y
de apreciar no sólo sus cualidades de realismo sino
también, y sobre todo, su sentido de la justicia. Ese
gran soldado - que era, sobre todo, un soldado de la
paz - supo cumplir su tarea con el sentido de la
responsabilidad que lo caracterizaba, pero tambi~ncon
sentimientos humanos y con una habilidad que no se
habría sospechado en él cuando se veía su rostro, que
m~s bien era de sacerdote que de militar.

18. Deseo asociar a mi Gobierno a las condolencias
que se h3.n expresado aquí a la Organizaci6n, al
Gobierno de la India y tambi€m a la familia del extinto
por la p~rdida de ese soldado, pérdida que todos
sentimos.

19. Sr. PARTHASARATHI (India) (traducido del in
glés): En nombre del Gobierno de la India yen el de
mi delegación, Sr. Presidente, deseo agradecer a Ud.,
al distinguido Secretario General, al Ministro de Rela
ciones Exteriores de Chipre, ya los dema.s distinguidos
representantes presentes en la Asamblea, sus expre
siones de simpatía en esta horade dolor para la India.
Todos estamos profundamente emocionados por los
conmovedores homenajes rendidos al General
Thimayya, cuyo stibito fallecimiento lamentamos.

20. El General Thimayya no era sólo un gran militar.
Era un granUder, un hombre íntegro y, sobre todo, una
personalidad abierta y cordial. No eTa Chipre Sl\'

primera experiencia en las tareas de mantenimiento
de la paz internacional, pues ya en Corea había
actuado con gran lucimiento.

21. Durante muchas generacion.es, los jawans de la
'¡.¡¡lúa recordar~n el liderazgo abnegado del General
Thimayya, su amor por los jawans, su apasionada
preocupación por su bienestar, la atención que prestaba
a detalles que tal vez habrían escapado a hombres
ordinarios, su capacidad organizadora y, sotre todo,
sus dotes de mando. Todos estos rasgos ser~nrecor
dados por la India durante mucho tiempo.

22. Una vez m~s, Sr. Presidente, deseo agradecer,
a Ud. ya los representantes, sus palabras de simpa
tía, que transmitiré a mi Gobierno y a la familia del
General fallecido.

TEMA 93 DEL PROGRAMA

Cuestión de Chipre:
a) Carta, de fecha 13 de julio de 1965, del repre
- sentante de Chipre;
b) Carta, de fecha 21 de jlll.lif> de 1965, del repre
- sentante de Turquía

INFORME DE LA PRIMERA COMISION
(A/616(:

23. Sr. FAHMY (Rept1blica Arabe Unida), Relator de
la Primera ComisiÓn (traducido del inglés): Tengo el
honor de presentar el informe de la Primera Comi
sión sobre la cuestiÓn de Chipre [A/6166].

24. Puede recordarse que la Primera Comisi6n,
desde el comienzo de la crisis de Chipre en diciem
bre de 1963, ha tenido oportunidad de ~ ~ender adecua
damente a la cuestión y de proporcionar a las partes
interesadas alguna orientación para cualquier nego
ciación futura.

25. En esta ocasión, treinta y ocho delegaciones
expresaron su opiniones, y se hicieron varias suge
rencias con resp~cto al modo en que podría lograrse
un arreglo. La principal preocupación, notable en
todas las delegaciones,' era la necesidad de que las
Naciones Unidas y las partes interesadas se concen
traran en la búsqueda de un camino que permitiera
llegar a una soluci6n justa y equitativa. Muchas dele
gaciones subrayaron que Chipre debería ser consi
derado como Estado que goza de iguales derechos
como Miembro de las Naciones Unidas con respecto
a su plena independencia, soberanJ.'a e integridad terri
torial, y pidieron que todos los Estados Miembros
observaran los principios de no intervención y no
injerencia, conforme a las obligaciones impuestas por
la Carta a los Estados Miembros.

26. Los proyectos de resolución principales que se
presentaron a la Primera Comisión fueron dos. El
primero de ellos [A/C. l/L.342/Rev. 2] fue patrocinado
por treinta y una Potencias y aprobado por la Comisión.
El segundo [A/C.1/L.341/Rev.1], presentado por cua
tro Potencias, fue objeto de muchas enmiendas por
parte de los patrocinadores del proyecto de resolución
de las treinta y ~ma Potencias, enmiendas que fueron.!
a su vez, objeto de subenmiendas por lade1egaci6n de
la Arabia Saudita. Después que la Comisión adoptó el
proyecto de resolucióH de las treinta y una Potencias,
tuvo lugar un largo deba.te de ?rocedimh"nto, tras 131
cual el rppresentante de Irak, en nombre de los patro-
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demostraba todas las cualidades requeridas para tal
propósito.

12. Por consiguiente, mi delegacíón, y las demás
delegaciones en cuyo nombre hablo, desean pedir al
Secretario General qu'e acepte nuestras muy sinceras
condolencias.

13. Sr. GAGLAYANGIL (Turquía) (traducidodelfran
c~s}: Acabamos de entel:'arnos con mucho dolor de la
muerte repentina del General Thimayya, Comandante
de la Fuerza de las Naciones Unidas en Chipre. Esta
p~rdida trágica nos golpea cuando acabamos de afir
mar una fez más y de manera unánime la esperanza
que abrigamos con respecto a la labor de paz que
desarrolla en Chipre la Fuerza de las Naciones
Unidas.

14. El General Thimayya, gran soldado que sirvió
valientemente a su patria, se consagró, en Chipre, a
la labor de paz con el mismo valor y la misms, tena
cidad en circunstancias que exigían a menudo un
esfuerzo sobrehumano. Para cumplir esa ardua tarea,
tuvo que utilizar al máximo sus gra.ndes dotes de
soldado y de diplomático. Pero lo que más nos impre
sionó en el General Thimayya, y 10 que más nos hizo
sentirnos unidos a ~l, fue su sentido profundo de
humanidad y de justicia, su honradez intelectual y su
imparcialidad inconmovible. Mi Gobierno le está
profundamente agradecido por los servivios inmensos
que prestó a la causa de la paz.

15. Deseo presentar mis sinceras condolencias a su
familia, a :as Naciones Unidas y al Gobierno de la
India, cuya aflicción compartimos.

16. Sr. TSIRIMOKOS (Grecia) (traducido delfranc~s):

Deseo asociar ·no sólo a la delegación y al Gobierno
helénicos, sino también a todo el pueblo de Grecia,
al homenaje rendido al General Thimayya.

17. Tuve el privilegio de conocerlo personalmente y
de apreciar no sólo sus cualidades de realismo sino
también, y sobre todo, su sentido de la justicia. Ese
gran soldado - que era, sobre todo, un soldado de la
paz - supo cumplir su tarea con el sentido de la
responsabilidad que 10 caracterizaba, pero tambi~ncon
sentimientos humanos y con una habilidad que no se
habrfa sospechado en ~l cuando se veía su rostro, que
más bien era de sacerdote que de militar.

18. Deseo asociar a mi Gobierno a las condolencias
que se h3.n expresado aquí a la Organización, al
Gobierno de la India y tambi~n a la familia del extinto
por la p~rdida de ese soldado, p~rdida que todos
sentimos.

19. Sr. PARTHASARATHI (India) (traducido del in
glés): En nombre del Gobierno de la India yen el de
mi delegación, Sr. Presidente, deseo agradecer a Ud.,
al distinguido Secretario General, al Ministro de Rela
ciones Exteriores de Chipre, ya los demás distinguidos
representantes presentes en la Asamblea, sus expre
siones de simpatía en esta horade dolor para la India.
Todos estamos profundamente emocionados por los
conmovedores homenajes rendidos al General
Thimayya, cuyo stibito fallecimiento lamentamos.

20. El General Thimayya no era sólo un gran militar.
Era un granUder, un hombre íntegro y, sobre todo, una
personalidad abierta y cordial. No era Chipre Sl\'

primera experiencia en las tareas de mantenimiento
de la paz internacional, pues ya en Corea había
actuado con gran lucimiento.

21. Durante muchas generacion.es, los jawans de la
';,;,¡.i.Ia recordarán el liderazgo abnegado del General
Thimayya, su amor por los jawans, su apasionada
preocupación por su bienestar, la atención que prestaba
a detalles que tal vez habrían escapado a hombres
ordinarios, su capacidad organizadora y, sotre todo,
sus dotes de mando. Todos estos rasgos serán recor
dados por la India durante mucho tiempo.

22. Una vez más, Sr. Presidente, deseo agradecer,
a Ud. y a los representantes, sus palabras de simpa
tía, que transmitir§ a mi Gobierno y a la familia del
General fallecido.
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23. Sr. FAHMY (Reptí.blica Arabe Unida), Relator de
la Primera Comisión (traducido del ingl~s): Tengo el
honor de presentar el informe de la Primera Comi
si6n sobre la cuestión de Chipre [A/6166].

24. Puede recordarse que la Primera Comisión,
desde el comienzo de la crisis de Chipre en diciem
bre de 1963, ha tenido oportunidad de ~ "ender adecua
damente a la cuesti6n y de proporcionar a las partes
interesadas alguna orientación para cualquier nego
ciación futura.

25. En esta ocasión, treinta y ocho delegaciones
expresaron su opiniones, y se hicieron varias suge
rencias con resp~cto al modo en que podría lograrse
un arreglo. La principal preocupación, notable en
todas las delegaciones,' era la necesidad de que las
Naciones Unidas y las partes interesadas se concen
traran en la búsqueda de un camino que permitiera
llegar a una solución justa y equitativa. Muchas dele
gaciones subrayaron que Chipre debería ser consi
derado como Estado que goza de iguales derechos
como Miembro de las Naciones Unidas con respecto
a su plena independencia, soberania e integridad terri
torial, y pidieron que todos los Estados Miembros
observaran los principios de no intervención y no
injerencia, conforme a las obligaciones impuestas por
la Carta a los Estados Miembros.

26. Los proyectos de resolución principales que se
presentaron a la Primera Comisión fueron dos. El
primero de ellos [A/C. l/L.342/Rev.2] fue patrocinado
por treinta y una Potencias y aprobado por la Comisión.
El segundo [A/C.1/L.341/Rev.1], presentado por cua
tro Potencias, fue objeto de muchas enmiendas por
parte de los patrocinadores del proyecto de resolución
de las treinta y ~ma Potencias, enmiendas que fueron,!
a su vez, objeto de subenmiendas por la delegaci6n de
la Arabia Saudita. Después que la Comisi6n adopt6 el
proyecto de resolucióH de las treinta y una Potencias,
tuvo lugar un largo debate de ?rocedimh"nto, tras el
cual el rppresentante de Irak, en nombre de los patro-
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cinadores, retiró el proyecto de resolución de las
cuatro Potencias.

27. Por consiguiente, la Primera Comisión reco
mienda a la Asamblea General el proyecto de resolu
ción que aparece en el párrafo 20 del documento
A/6166.

Conforme al artIculo 68 del reglamento, se decide
no discutir el informe de la Primera Comisión.

28. El PRESIDENTE (traducido del francés): Segful
la decisión que acaba de tomarse, los delegados debe
rán limitarse en sus intervenciones a explicar su voto.
Daré la palabra a los representantes que deseen
hacerlo antes de la votación.

29. Sr. BAROODY (Arabia Saudita) (traducido del
inglés): Desearía que quedase registrado en las actas
de la Asamblea General, exclusivamente en interés de
nuestra labor futura, que lo que ocurrió ayer en la
Primera Comisión, cuando se burló el reglamento de
manera arbitraria, es verdaderamente una desviación
peligrosa que puede conducir a la obstrucción de
cualquier resolución. mediante la presentación del
texto de otra resolución, palabra por palabra, como
enmienda.

30. Es verdad que cada Comisión de esta casa es
dueña de adoptar sus propios procedimientos. Pero yo
creía que nos habíamos librado de lo que se llamaba
en una época, en la Asamblea y en las Comisiones,
"la mayoría mecánica".

31. Lo que afirmé, y mantengo, es que ninguna reso
lución, una vez aprobada, puede presentarse, textual
mente, como enmienda a una resolución patrocinada
en la misma Comisión. Las enmiendas podían haberse
parafraseado, pero, a mi juicio, una vez aprobada una
resolución tal procedimiento era ilegal, inconsti
tucional, contrario a las reglas parlamentarias, al
juego limpio y al sentido de equidad, porque podfa
utilizarse para obstruir cualquier otro proyecto de re
solución que se presentara e impedir que prosperase.

32. Yo por mi parte - y hubo quienes me apoyaron 
solicité que se citaran precedentes. Seguro estoy de
que la Secretaría aún anda tratando de enc0ntrarlos.
Aunque estoy en las Naciones Unidas desde que nacie
ron, no recuerdo nada semejante a lo de ayer. Hago
esta declaración puramente en interés de las Naciones
Unidas. Tampoco obtuvimos ninguna opinión del depar
tamento jurídico de las Naciones Unidas, aunque hubo
varias peticiones, mías y de otros, de que se dicta
minara sobre el artículo 124 del reglamento.

33. Con esta declaración no pretendo sino señalar que
lo ocurrido no debe constituir un precedente para la
labor futura de las Naciones Unidas.

34. Quiero pedirle, Sr. Presidente, que se encargue
de que la Secretaría levante actas taquigráficas de las
deliberaciones sobre procedimiento que tuvieron lugar
en la Primer..:~ Comisi6n, de manera que en el futuro
paliamos remitirnos a ellas en caso de que alguien con
sidere la idea de condllcirse en forma irregular, como
ocurrió ayer. Querrra que quedase constanci.a de esta
declaración para tener la seguridad de que también
las deliberaciones ae la Primera Comisión se han de
recoger en actas taquigráficas.
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35. Sr. BARNES (Liberia) (traducido del inglés): Mi
delegación estima que el representante de la Arabia
Saudita plantea una cuestión completamente improce
dente al hablar ay'ur, en una sesión plenada de la
Asamblea General, sobre las deliberaciones de la
Primera Comisión con respecto a la cuestión de
Chipre.

36. El representante de la Arabia Saudita es un vete
rano de las Naciones Unidas y, como dije en la Primera
Comisión, tengo el mayor respeto y admiración por
su sabiduría, su inteligencia y su larga experiencia
aquí. Pero estoy seguro de que él también sabe que el
progreso satisfactorio de la labor de cualquier Comi
sión depende de la autoridad de su Presidente. Cuando
un Presidente decide sobre una cuestión de orden en
una Comisión y alguien apela de esa decisión, la ape
lación se somete a votación. Si la decisión del Presi
dente prevalece, no pueden plantearse más cuestiones
sobre ese asunto.

37. No quiero creer que el representante de la Arabia
Saudita intenta menoscabar la autoridad del Presidente
de la Primera Comisión. pero quiero señalarle que mi
delegaciú~ -re con cierta extrañeza que plantee en un
pleno de la Asamblea General una cuestión relativa a
las deliberacion3s de la Primera Comisión. Por consi
guiente, querría rogar al representante de la Arabia
Saudita tratase al Presidente de la Primera Comisión
con el respeto a que tiene derecho y que no insistiese
en incluir en las actas de la sesiónplenaria las obser
vaciones que acaba de hacer.

38. Sr. BAROODY (Arabia Saudita) (traducido del
inglés): Con todo el debido respeto a mi colega de
Liberia, el Sr. Barnes, y también a su larga expe
riencia, no creo que pueda decidirse que mis obser
vaciones son improcedentes, porque es privilegio del
representan.te de cualquier Estado soberano hacer
declaraciones relativas a cualquier tema en la Comi
sión o en la Asamblea plenaria. De otra manera
habría tal despliegue de cortesía y un respeto tan
exagerado por los presidentes de las comisiones que
la libertad de palabra resulta~ía verdaderamente
amordazada. No creo, Sr. Barnes, que mis observa
ciones estén fuera de lugar: son de todo punto perti
nentes. Represento a un Estado soberano•. He hecho
declaraciones semejantes en otras ocasiones y no han
sido .tachadas de improcedentes. No le corresponde a
usted, mi buen colega, decidir sobre su procedencia o
improcedencia, sino al Presidente, si éste asno desea.

39. Dije claramente en la Comisión que los PreRi
dentes de las Comisiones son seres humanos y no son
infalibles. Tuve, y todavía ter,go, todo el respeto debido
a todo Presidente de Comisión, perQ no estoy dispuesto
a considerar sacrosanta cualquier cosa que él diga
sólo porque puede emplearse una mayoría mecánica
para burlar el reglamento partiendo de que cada Comi
sión puede seguir el procedimiento que quiera. Lo uno
es cierto, pero también 10 es lo otro. La regla de que
cada órgano es dueño de adoptar su propio procedi
miento sólo prevalece cuando existen dudas acerca de
ciertas reglas y hay tres o cuatro representantes que
desean imponer su voluntad a la mayorra. Pero no se
sigue de ello que la mayoría pueda imponer su voluntad
a la minorra cuando se han discutido tanto diversas
reglas de procedimiento, se ha solicitado la presen
tación de precedentes - que no han aparecido -, e
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cinadores, retiró el proyecto de resolución de las
cuatro Potencias.

27. Por consiguiente, la Primera Comisión reco
mienda a la Asamblea General el proyecto de resolu
ción que aparece en el párrafo 20 del documento
A/6166.

Conforme al artloulo 68 del reglamento, se deoide
no disoutir el informe de la Primera Comisión.

28. El PRESIDENTE (traducido del francés): Segt1n
la decisión que acaba de tomarse, los delegados debe
rán limitarse en sus intervenciones a explicar su voto.
Daré la palabra a los representantes que deseen
hacerlo antes de la votación.

29. Sr. BAROODY (Arabia Saudita) (traducido del
inglés): Desearra que quedase registrado en las actas
de la Asamblea General, exclusivamente en interés de
nuestra labor futura, que lo que ocurrió ayer en la
Primera Comisión, cuando se burló el reglamento de
manera arbitraria, es verdaderamente una desviación
peligrosa que puede conducir a la obstrucción de
cualquier resolución. mediante la presentación del
texto de otra resolución, palabra por palabra, como
enmienda.

30. Es verdad que cada Comisión de esta casa es
dueña de adoptar sus propios procedimientos. Pero yo
creía que nos habíamos librado de 10 que se llamaba
en una época, en la Asamblea y en las Comisiones.
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luci6n, una vez aprobada. puede presentarse, textual
mente, como enmienda a una resolución patrocinada
en la misma Comisión. Las enmiendas podían haberse
parafraseado, pero, a mi juicio. una vez aprobada una
resolución tal procedimiento era ilegal. inconsti
tucional, contrario a las reglas parlamentarias, al
juego limpio y al sentido de equidad. porque podía
utilizarse p9.ra obstruir cualquier otro proyecto de re
solución que se presentara e impedir que prosperase.

32. Yo por mi parte - y hubo quienes me apoyaron 
solicité que se citaran precedentes. Seguro estoy de
que la Secretaría aún anda tratando de encuntrarlos.
Aunque estoy en las Naciones Unidas desde que nacie
ron, no recuerdo nada semejante a lo de ayer. Hago
esta declaración puramente en interés de las Naciones
Unidas. Tampoco obtuvimos ninguna opinión del depar
tamento jurídico de las Naciones Unidas. aunque hubo
varias peticiones, mras y de otros, de que se dicta
minara sobre el artrcu10 124 del reglamento.

33. Con esta declaraci6n no pretendo sino señalar que
lo ocurrido no debe constituir un precedente para la
labor futura de las Naciones Unidas.

34. Quiero pedirle, Sr. Presidente, que se encargue
de que la Secretaría levante actas taquigráficas de las
deliberaciones sobre procedimiento que tuvieron lugar
en la Primer..:~ Comisión, de manera que en el futuro
poliamos remitirnos a ellas en caso de que alguien con
sidere la idea de cond'llcirse en forma irregular. como
ocurrió ayer. Querría que quedase constanci.a de esta
declaración para tener la seguridad de que también
las deliberaciones ae la Primera Comisión se han de
recoger en actas taqnigráficas.

35. Sr. BARNES (Liberia) (traducido del inglés): Mi
delegación estima que el representante de la Arabia
Saudita plantea una cuestión completamente improce
dente al hablar ay'uí, en una sesión plenada de la
Asamblea General. sobre las deliberaciones de la
Primera Comisión con respecto a la cuestión de
Chipre.

36. El representante de la Arabia Saudita es un vete
rano de las Naciones Unidas y, como dije en la Primera
Comisión, tengo el mayor respeto y admiración por
su sabidurra. su inteligencia y su larga experiencia
aquí. Pero estoy seguro de que él también sabe que el
progreso satisfactorio de la labor de cualquier Comi
sión depende de la autoridad de su Presidente. Cuando
un Presidente decide sobre una cuestión de orden en
una Comisi6n y alguien apela de esa decisión. la ape
lación se somete a votación. Si la decisión del Presi
dente prevalece. no pueden plantearse más cuestiones
sobre ese asunto.

37. No quiero creer que el representante de la Arabia
Saudita intenta menoscabar la autoridad del Presidente
de la Primera Comisión. pero quiero señalarle que mi
delegaciú~ 7e con cierta extrañeza que plantee en un
pleno de la Asamblea General una cuestión relativa a
las deliberacioll3s de la Primera Comisión. Por consi
guiente, querría rogar al representante de la Arabia
Saudita tratase al Presidente de la Primera Comisión
con el respeto a que tiene derecho y que no insistiese
en incluir en las actas de la sesiónplenaria las obser
vaciones que acaba de hacer.

38. Sr. BAROODY (Arabia Saudita) (traducido del
inglés): Con todo el debido respeto a mi colega de
Liberia. el Sr. Barnes. y también a su larga expe
riencia, no creo que pueda decidirse que mis obser
vaciones son improcedentes. porque es privilegio del
representan.te de cualquier Estado soberano hacer
declaraciones relativas a cualquier tema en la Comi
sión o en la Asamblea plenaria. De otra manera
habría tal despliegue de cortesía y un respeto tan
exagerado por los presidentes de las comisiones que
la libertad de palabra resulta~ía verdaderamente
amordazada. No creo, Sr. Barnes, que mis observa
ciones estén fuera de lugar: son de todo punto perti
nentes. Represento a un Estado soberano•. He hecho
declaraciones semejantes en otras ocasiones y no han
sido .tachadas de improcedentes. No le corresponde a
usted. mi buen colega. decidir sobre su procedencia o
improcedencia, sino al Presidente, si éste asno desea.

39. Dije claramente en la Comisión que los PreRi
dentes de las Comisiones son seres humanos y no son
infalibles. Tuve. y todavía ter.go, todo el respeto debido
a todo Presidente de Comisión. pero no estoy dispuesto
a considerar sacrosanta cualquier cosa que él diga
sólo porque puede emplearse una mayoría mecánica
para burlar el reglamento partiendo de que cada Comi
sión puede seguir el procedimiento que quiera. Lo uno
es cierto, pero también lo es lo otro. La regla de que
cada órgano es dueño de adoptar su propio procedi
miento sólo prevalece cuando existen dudas acerca de
ciertas reglas y hay tres o cuatro representantes que
desean imponer su voluntad a la mayoría. Pero no se
sigue de ello que la mayoría pueda imponer su voluntad
a la minoría cuando se han discutido tanto diversas
reglas de procedimiento. se ha solicitado la presen
tación de precedentes - que no han aparecido -, e
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incluso, con el fin de aclarar la situación, se ha pedido
dictamen jurídico a nuestra Secretaría. Peticiones
como éstas han sido atendidas muchas veces, pero no
lo han sido en la Primel'a Comisión. Sin duda, faltaba
tiempo, y la investigación se habría prolongado. He
solicitado un solo precedente en veinte años,'a saber,
un solo precedente de que una enmienda constituyera,
palabra por pal?bra, el texto de una resolución recién
adoptada y fuese empleada como enmienda a una reso
lución sobre el mismo tema en la misma Comisión.
Hasta ahora no se me ha indicado la existencia de un
precedente de esa índole en los veinte años que llevo
prestando servicios en las Naciones Unidas.

40. Si falta el valor necesario para demostrar que
debemos erguirnos. aun frente a cualquier Presidente
de Comisión y aun frente al Presidente de la Asamblea
General - dicho sea con todo respeto hacia Ud.,
señor - entonces nada tenemos que hacer aquí, pues
sólo se trata de cultivar los buenos modales y de ser
amables unos con otros. Por esa razón, dejo librado a
su buen juicio, sin más debate, la decisión de acceder
o no a lo que pido. Mi última palabra es que he tenido,
y todavía tengo, todo el debido respeto y admiración
por todo Presidente de Comisión durante el presente
período de sesiones, incluyendo al Presidente de la
Primera Comisión, pero como dije, todo ser humano es
falible, incluido, por supuesto, yo mismo.

41. Sr. PARTHASARATHI (India) (traducido del in
glés): Mi delegación lamenta profundamente el insó
lito debate de esta mañana. Como parece a veces que
quien calla otorga, deseo que conste que tenemos com
pleta fe en el Presidente de la Primera Comisión y
que seguiremos teniéndola.

42. Sr. OWONO (Camerún) (traducido del inglés):
Puesto que hemos oído diferentes opiniones expre
sadas por los delegados después del discurso pronun
ciado por el representante de la Arabia Saudita,
propongo formalmente que esta Asamblea decida testar
de las actas de esta sesión el discurso que acaba de
pronunciar el representante de la Arabia Saudita, .por
incompatible con los buenos modales a que hemos
estado acostumbrados. Presento a Ud. formalmente
esta propuesta.

43. Sr. BAROODY (Arabia Saudita) (traducido del
inglés): Esto es precisamente 10 que ocurrió ayer.
No quieren que nadie que discrepe de ellos - los de
la mayoría mecánica - haga constar nada de lo que
dice. Esto es una aberraci6n. ¿Es concebible que en las
Naciones Unidas se pueda impedir que quede cons
tancia de mis palabras? Que consten las de él, pero
sostengo que ni él ni todo su grupo, ni, ninguna otra
persona o grupo, tiene derecho a suprimir las mías.
Dicho sea depaso,señor, éstaesmimanera de hablar.
Como Ud. no me conoce, tal vez piense que estoy
enojado; pero no lo estoy. Pocas veces tengo la voz
meliflua de muchos' de mis colegas, pero no crea, por
mi manera de hablar, que estoy enojado; es simple
mente mi tono de voz.

44. No creo que nadie, porque tenga mayorrade votos,
pueda, sin contravenir el decoro y la cortesra, suprimir
las palabras de cualquier representante de un Estado
soberano, pues si tal cosa se hiciera por mayoría,
echaríamos por la borda la libertad de expresión. Por
otra parte, no creo que esté bien que cualquiera de

aquellos de mis colegas por cuya libertad luché a mi
humilde manera cuando discutíamos el derecho a la
libre determinación - y el representante del Camert1n
se sienta ahora entre nosotros como un delegado con
plenos poderes - diga que tengo malos modales.
¿Quién es él para juzgar mis modales?

45. No solicito la supresión de lo que él dijo. Sus
palabras serán un testimonio en su contra. Son una
ofensa contra quien luchó pot su libertad aquí en la
Asamblea cuando su país era una colonia. Y ahora
dice que yo tengo malos modales. Podría. haberlo dicho
fuera de la Asamblea, pero si él quiere que sus pala
bras consten en acta, que consten. No me importa.
Defiendo mis derechos. Y si en esa sesión plenaria
se decide invocar la ley de la mayoría con respecto a
lo que he dicho, haré una declaración más adelante.

46. Sr. CORNER (Nueva Zelandia) (traducido del
inglés): Es lamentable que este debate de procedi
miento tenga lugar en una sesión plenaria. Pero que
rría solicitar una aclaraci6n: ¿la propuesta -jel
representante del CamerÚll implica también que ha
de cortarse la porción de la cinta magnetofónica en
que han sido grabadas las palabras del delegado de
Arabia Saudita? Y, si la sesión ha sido televisada,
¿se ordenará a las ondas que regresen?

47. Sr. USHER (Costa de Marfil) (traducido del fran
cés): Sr. Presidente, cuando hace un momento ha
abierto usted el debate sobre la cuesti6n que nos
ocupa, ha declarado que, después de que interviniera
el Relator, iba a conceder la palabra a los represen
tantes que deseasen explicar su voto. En virtud del
poder discrecional que usted posee, habría podido
decidir no conceder la palabra a este fin hasta después
de terminada la votación, pero ha manifestado usted
que las delegaciones que asno desearan podrían expli
car también su voto antes de la misma. Sin embargo,
observamos que ninguno de los representantes que han
hablado hasta ahora ha explicado en realidad su voto
y que ninguno ha hecho alusión a ese tema. Por lo tanto,
no han hecho sino apartarse de la cuestión. Si cualquier
delegación desea explicar su voto, que lo haga así,
pero me parece que ahora nos estamos entregando a un
debate de procedimiento que creo no debería permi
tirse. No deseo por mi parte entrar en ese debate, y me
limitaré a decir que ya se indica en el informe de la
Primera Ccmisión qUA el proyecto de resolución fue
aprobado por 47 votos contra 6 y 51 abstenciones.
¿Dónde está la "mayoría mecántca"? Pero no deseo
extenderme sobre tal extremo y sugiero que, si nadie
pide la palabra para explicar su voto antes de que se
proceda a la votación, pongamos fin al debate y pase
mos a votar.

48. Sr. COLLIER (Sierra Leona) (traducido del in
glés): Sr. Presidente, no voy a decir mucho más sobre
este asunto, en vista de 10 que ha manifestado el repre
sentante de la Costa de Marfil, pero estimo que nos
encontramos ante una situación difícil, dado que el
representante de la Arabia Saudita ha insistido en que
figuren en acta determinadas declaraciones. A~n no
hemos oído la opini6n de usted sobre la materia,
Sr. Presidente, y pido al representante del Camerún
que no insista en que se eliminen de las actas las refe
ridas declaraciones. Estoy seguro de que no le será
difrcil complacerme.
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sólo se trata de cultivar los buenos modales y de ser
amables unos con otros. Por esa razón, dejo librado a
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período de sesiones, incluyendo al Presidente de la
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41. Sr. PARTHASARATHI (India) (traducido del in
glés): Mi delegación lamenta profundamente el insó
lito debate de esta mañana. Como parece a veces que
quien calla otorga, deseo que conste que tenemos com
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Puesto que hemos oído diferentes opiniones expre
sadas por los delegados después del discurso pronun
ciado por el representante de la Arabia Saudita,
propongo formalmente que esta Asamblea decida testar
de las actas de esta sesión el discurso que acaba de
pronunciar el representante de la Arabia Saudita,.por
incompatible con los buenos modales a que hemos
estado acostumbrados. Presento a Ud. formalmente
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43. Sr. BAROODY (Arabia Saudita) (traducido del
inglés): Esto es precisamente lo que ocurrió ayer.
No quieren que nadie que discrepe de ellos - los de
la maY0ría mec~nica - haga constar nada de lo que
dice. Esto es una aberración. ¿Es concebible que en las
Naciones Unidas se pueda impedir que quede cons
tancia de mis palabras? Que consten las de él, pero
sostengo que ni él ni todo su grupo, ni, ninguna otra
persona o grupo, tiene derecho a suprimir las mías.
Dicho sea de paso, señor, ésta es mi manera de hablar.
Como Ud. no me conoce, tal vez piense que estoy
enojado; pero no lo estoy. Pocas veces tengo la voz
meliflua de muchos' de mis colegas, pero no crea, por
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aquellos de mis colegas por cuya libertad luché a mi
humilde manera cuando discutíamos el derecho a la
libre determinación - y el representante del Camerún
se sienta ahora entre nosotros como un delegado con
plenos poderes - diga que tengo malos modales.
¿Quién es él para juzgar mis modales?

45. No solicito la supresión de lo que él dijo. Sus
palabras serán un testimonio en su contra. Son una
ofensa contra quien luchó pot su libertad aquí en la
Asamblea cuando su país era una colonia. Y ahora
dice que yo tengo malos modales. Podría haberlo dicho
fuera de la Asamblea, pero si él quiere que sus pala
bras consten en acta, que consten. No me importa.
Defiendo mis derechos. Y si en esa sesión plenaria
se decide invocar la ley de la mayoría con respecto a
lo que he dicho, haré una declaración más adelante.

46. Sr. CORNER (Nueva Zelandia) (traducido del
inglés): Es lamentable que este debate de procedi
miento tenga lugar en una sesión plenaria. Pero que
rría solicitar una aclaración: ¿la propuesta 'iel
representante del Camerún implica también que ha
de cortarse la porción de la cinta magnetofónica en
que han sido grabadas las palabras del delegado de
Arabia Saudita? Y, si la sesión ha side' televisada,
¿se ordenará a las ondas que regresen?

47. Sr. USHER (Costa de Marfil) (traducido del fran
cés): Sr. Presidente, cuando hace un momento ha
abierto usted el debate sobre la cuestión que nos
ocupa, ha declarado que, después de que interviniera
el Relator, iba a conceder la palabra a los represen
tantes que deseasen explicar su voto. En virtud del
poder discrecional que usted posee, habría podido
decidir no conceder la palabra a este fin hasta después
de terminada la votación, pero ha manifestado usted
que las delegaciones que asno desearan podrían expli
car también su voto antes de la misma. Sin embargo,
observamos que ninguno de los representantes que han
hablado hasta ahora ha explicado en realidad su voto
y que ninguno ha hecho alusión a ese tema. Por lo tanto,
no han hecho sino apartarse de la cuestión. Si cualquier
delegación desea explicar su voto, que lo haga así,
pero me parece que ahora nos estamos entregando a un
debate de procedimiento que creo no debería permi
tirse. No deseo por mi parte entrar en ese debate, y me
limitaré a decir que ya se indica en el informe de la
Primera Comisión qUA el proyecto de resolución fue
aprobado por 47 votos contra 6 y 51 abstenciones.
¿Dónde está la "mayoría mecántca"? Pero no deseo
extenderme sobre tal extremo y sugiero que, si nadie
pide la palabra para explicar su voto antes de que se
proceda a la votación, pongamos fin al debate y pase
mos a votar.

48. Sr. COLLIER (Sierra Leona) (traducido del in
glés): Sr. Presidente, no voy adecirmuchom~s sobre
este asunto, en vista de lo que ha manifestado el repre
sentante de la Costa de Marfil, pero estimo que nos
encontramos ante una situación diffcil, dado que el
representante de la Arabia Saudita ha insistido en que
figuren en acta determinadas declaraciones. A~n no
hemos oído la opinión de usted sobre la materia,
Sr. Presidente, y pido al representante del Camerún
que no insista enque se eliminen de las actas las refe
ridas declaraciones. Estoy seguro de que no le será
difícil complacerme.
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49. Ahora bien: si el representante de la Arabia
Saudita mantiene su petición, creo justo que también
conste en acta 10 que en realidad sabemos todos
- todos los que participamos en los trabajos de la
Primera Comisi6n -, estoes,queapesarde lo que ha
dicho el representante de la Arabia Saudita ayer no se
cometi6 ninguna incorrecci6n; que se utilizaron los
métodos normales; que se adopt6 una resoluci6n, y
que, después del debate, muchos miembros de .la
Comisi6n, y entre ellos el' representante de la Arabia
Saudita, rindieron homenaje a la gran cQmp'etencia
desplegada no s6lo por el Presidente, sino taÍnbi~n

por la Secretaría.

50. Mucho de lo que ha dicho el representante de la
Arabia Saudita es muy de lamentar. Pero, puesto que
insiste en que conste en acta su declaración, creo justo
conste también lo que éstoy diciendo: que no hubo ayer
ninguna incorrección. Es lamentable que el represen
tante de la Arabia Saudita haya decidido utilizar expre
siones tales como "mayoría mecánica" y "burlar la
voluntad general". y resulta difícil comprender qué
ha querido decir al aplicar esas frases despectivas al
procedimiento normal y democrático que se siguió ayer
en la Comisión. .

51. Sr. OWONO (Camernn) (traducido del francés):
Con mi reciente intervención he pretendido, por consi
derarlo mi deber, hacer un lla.mamiento a la Asamblea
para evitar que, a partir de este momento, adoptemos
actitudes incompatibles con la dignidad que deben tener
nuestras deliberaciones. Mi intervención ha tendido a
ayudar al Presidente a que termine su mand&.to como lo
ha comenzado, con todos los honores que le son
debidos. Creo que todos debemos velar por la inte
gridad, el honor y el decoro que han reinado siempre
en nuestras reuniones.

52. Dicho esto, debo señalar que todas las razones que
me han movido a presentar mi moción se basan en el
hecho de que hemos perdido dos días de debates en la
Primera Comisión, simplemente porque uno de nues
tros amigos habló de las manióbras de obstrucción.
No son palabras ésas a las que esté habituada mi
delegación. Mi país será pequeño, pero tenemos en
nuestro porazón un alto concepto del honor cuando nos
presentamos ante los demás, y creemos que otro tanto
debieran hacer todos. Y ayer hemos observado que
ciertas delegaciones, cuyos modales nos parece que
debían estar a más elevado nivel, no tenían cierta
mente nada que enseñarnos. El repreBentante de la
Arabia Saudita nos ha dicho que lleva 20 años en las
Naciones Unidas y he de decir que no por eso da muy
buen ejemplo. Por lo que a mí respecta, creo que, si
hubiera pasado 20 años en algtln sitio, debería servir
de ejemplo. Permrtaseme dudar por el momento, de
que el indicado repre sentante se encuentre en ese caso.

53. Además, no sé que haya contriburdo en nada a que
mi país alcanzase la independencia. En el largo tiempo
que he estado aquí no le he visto hacer jamás nada
para ayudar a los países colonizados en la lucha que
han emprendido para conseguir su independencia. Si
bien no llevo aquí 20 años, tampoco soy un recién
llegado. y no admito que el representante de la Arabia
Saudita se presente ante nosotros como campeón de la
lucha emprendida por'los pueblos y, menos, de la que
llevó a cabo mi pars. No le reconozco ese derecho.

54. Por otra parte, y a fi,n de simplificar nuestras
labores y no aparecer como obstruccionista, retiro
la moci6n que he presentado. Pero deseo que se ponga
b;.en en claro que, a partir de este momento, cada vez
que mi delegación observe que el representante de la
Arabia Saudita se dispone a obstruir, o a limitar y
reducir las prerrogativas que corresponden al Presi
dente de una Comisión elegido por nosotros, mi dele
gación se opondrá a ello y pedirá que, en la sesión
que eso ocurra, la Comisión o la Asamblea adopten
una decisión para retirarle el derecho a tomar la
palabra.

55. Pido excusas por mi apasionamiento, pero deseo
demostrar a mi colega que los demás pueden ser tan
apasionados como él.

56. El PRESIDENTE (traducido del francés): Antes de
atender al representante de Rwanda, que ha pedido la
palabra, deseo hacer un llamamiento a todos los pre
sentes a fin de que se calmen las pasiones.

57. Comprendo perfectamente que se han planteado
numerosas objeciones. El representante de la Arabia
Saudita ha aludido a las maletas. Creo que todos pensa
mos en ellas, ya que dentro de varios días vamos a
hacerlas, yeso da a nuestros discursos cierto nervio
sismo. Invito, pues, a todos los representantes a que
sigan conservando la calma, como hemos hecho hasta
ahora, para concluir nuestros trabajos con los senti
mientos de unidad que siempre hemos manifestado. No
es que sea malo haber prosegmdo el debate durante dos
días en la Comisión yen la AsambleaGeneral, puesto
que nuestro deber consiste en debatir, pero no puedo
olvidar las magníficas palabras pronunciadas por el
jefe de mi Gobierno, hace más de 10 años, cuando fue
elegido:

"El gran orgullo del Parlamento consiste en tener
la posibilidad de debatir serenamente los asuntos,
y de llegar a una conclusión, respetando la ley de
la mayoría."

58. Sr. MUDENGE (Rwanda) (traducido del francés):
Deseo presentar una moción secundando la declara
ci6n del representante de la Costa de M&.rfil.Pido
al Presidente que cierre el debate relativo a la forma
en que se han desarrollado los trabajos en la Primera
Comisión. Pido oficialmente el cierre del debate, de
acuerdo con el artículo J,18 del reglamento.

59. Sr. BAROODY (Arabia Saudita) (traducido del
inglés): Creo que está justificada la petición del repre
sentante de Rwanda, de pedir la clausura de este
llamado debate. Yo no he iniciado ningt1n debate, sino
que dije'que deseaba hacer un declaración y creo que
todos los que estamos en la sala tenemos derecho a
formular una declaración sobre cualquier tema some
tido a debate.

60. No deseo prolongar la reunión, pero tengo que
ejercer mi derecho a contestar y, siguiendo el amable
consejo del Presidente en cuanto me sea posible,
hacerlo, habré de responder con toda frialdad y calma.
Quizás tenga que hablar para ello en tono más suave
del que acostumbro.

61. No he dicho que se haya utilizado una mayoría
mecánica, sino que me referí a "la llamada mayoría
mecánica" a fin de describir lo que había pasado y sin
desear entrar en muchos detalles sobre lo sucedido.
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49. Ahora bien: si el representante de la Arabia
Saudita mantiene su petición, creo justo que también
conste en acta 10 que en realidad sabemos todos
- todos los que participamos en los trabajos de la
Primera Comisi6n -, estoes,queapesarde lo que ha
dicho el representante de la Arabia Saudita ayer no se
cometió ninguna incorrección; que se utilizaron los
métodos normales; que se adoptó una resolución, y
que, después del debate, muchos miembros de .la
Comisión, y entre ellos el' representante de la Arabia
Saudita, rindieron homenaje a la gran c<:>mp'etenqia
desplegada no sólo por el Presidente, sino taÍnbi~n

por la Secretaría.

50. Mucho de lo que ha dicho el representante de la
Arabia Saudita es muy de lamentar. Pero, puesto que
insiste en que conste en acta su declaración, creo justo
conste también lo que éstoy diciendo: que no hubo ayer
ninguna incorrección. Es lamentable que el represen
tante de la Arabia Saudita haya decidido utilizar expre
siones tales como "mayoría mecánica 11 y "burlar la
voluntad general". Y resulta difícil comprender qué
ha querido decir al aplicar esas frases despectivas al
procedimiento normal y democrático que se siguió ayer
en la Comisión. .

51. Sr. OWONO (Cameru.n) (traducido del francés):
Con mi reciente intervención he pretendido, por consi
derarlo mi deber, hacer un llamamiento a la Asamblea
para evitar que, a partir de este momento, adoptemos
actitudes incompatibles con la dignidad que deben tener
nuestras deliberaciones. Mi intervención ha tendido a
ayudar al Presidente a que termine su mandl1to como lo
ha comenzado, con todos los honores que le son
debidos. Creo que todos debemos velar por la inte
gridad, el honor y el decoro que han reinado siempre
en nuestras reuniones.

52. Dicho esto, debo señalar que tOQas las razones que
me han movido a presentar mi moción se basan en el
hecho de que hemos perdido dos dfas de debates en la
Primera Comisión, simplemente porque uno de nues
tros amigos habló de las manióbras de obstrucción.
No son palabras ésas a las que esté habituada mi
delegación. Mi país será pequeño, pero tenemos en
nuestro porazón un alto concepto del honor cuando nos
presentamos ante los demás, y creemos que otro tanto
debieran hacer todos. Y ayer hemos observado que
ciertas delegaciones, cuyos modales nos parece que
debfan estar a más elevado nivel, no tenían cierta
mente nada que enseñarnos. El representante de la
Arabia Saudita nos ha dicho que lleva 20 años en las
Naciones Unidas y he de decir que no por eso da muy
buen ejemplo. Por lo que a mf respecta, creo que, si
hubiera pasado 20 años en algtln sitio, debería servir
de ejemplo. Permítaseme dudar por el momento, de
que el indicado repre sentante se encuentre en ese caso.

53. Además, no s,é que haya contribufdo en nada a que
mi país alcanzase la independencia. En el largo tiempo
que he estado aquí no le he visto hacer jamás nada
para ayudar a los pafses colonizados en la lucha que
han emprendido para conseguir su independencia. Si
bien no llevo aquí 20 años, tampoco soy un recién
llegado, y no admito que el representante de la Arabia
Saudita se presente ante nosotros como campeón de la
lucha emprendida por' los pueblos y, menos, de la que
llevó a cabo mi país. No le reconozco ese derecho.

54. Por otra parte, y a fi.n de simplificar nuestras
labores y no aparecer como obstruccionista, retiro
la moci6n que he presentado. Pero deseo que se ponga
b;.en en claro que, a partir de estemomento, cada vez
que mi delegación observe que el representante de la
Arabia Saudita se dispone a obstruir, o a limitar y
reducir las prerrogativas que corresponden al Presi
dente de una Comisi6n elegido por nosotros, mi dele
gación se opondrá a ello y pedirá que, en la sesión
que eso ocurra, la Comisión o la Asamblea adopten
una decisión para retirarle el derecho a tomar la
palabra.

55. Pido excusas por mi apasionamiento, pero deseo
demostrar a mi colega que los demás pueden ser tan
apasionados como él.

56. El PRESIDENTE (traducido del francés): Antes de
atender al representante de Rwanda, que ha pedido la
palabra, deseo hacer un llamamiento a todos los pre
sentes a fin de que se calmen las pasiones.

57. Comprendo perfectamente que se han planteado
numerosas objeciones. El representante de la Arabia
Saudita ha aludido a las maletas. Creo que todos pensa
mos en ellas, ya que dentro de varios días vamos a
hacerlas, yeso da a nuestros discursos cierto nervio
sismo. Invito, pues, a todos los representantes a que
sigan conservando la calma, como hemos hecho hasta
ahora, para concluir nuestros trabajos con los senti
mientos de unidad que siempre hemos manifestado. No
es que sea malo haber proseguido el debate durante dos
días en la Comisión yen la AsambleaGeneral, puesto
que nuestro deber consiste en debatir, pero no puedo
olvidar las magníficas palabras pronunciadas por el
jefe de mi Gobierno, hace más de 10 años, cuando fue
elegido:

"El gran orgullo del Parlamento consiste en tener
la posibilidad de debatir serenamente los asuntos,
y de llegar a una conclusión, respetando la ley de
la mayoría."

58. Sr. MUDENGE (Rwanda) (traducido del francés):
Deseo presentar una moción secundando la declara
ción del representante de la Costa de M&rfil.Pido
al Presidente que cierre el debate relativo a la forma
en que se han desarrollado los trabajos en la Primera
Comisión. Ptdo oficialmente el cierre del debate, de
acuerdo con el artículo J.18 del reglamento.

59. Sr. BAROODY (Arabia Saudita) (traducido del
inglés): Creo que está justificada la petición del repre
sentante de Rwanda, de pedir la clausura de este
llamado debate. Yo no he iniciado ningtln debate, sino
que dije'que deseaba hacer un declaración y creo que
todos los que estamos en la sala tenemos derecho a
formular una declaración sobre cualquier tema some
tido a debate.

60. No deseo prolongar la reuni6n, pero tengo que
ejercer mi derecho a contestar y, siguiendo el amable
consejo del Presidente en cuanto me sea posible.
hacerlo, habré de responder con toda frialdad y calma.
Quizás tenga que hablar para ello en tono más suave
del que acostumbro.

61. No he dicho que se haya utilizado una mayoría
mecánica, sino que me referí a "la llamada mayoría
meoánica11 a fin de describir lo que había pasado y sin
desear entrar en muchos detalles sobre lo sucedido.
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He de señalar. dicho sea de paso, que la expresi6n
"mayorra mecánica" ha sido utilizada durante muchos
años por distintos representantes y nadie hasta ahora
se ha producido con esa vehemencia contra elia., salvo
quienes han estimado, por lo que sea, que debran
hacerlo.

62. En cuanto a las observaciones que ha hecho mi
colega del CamerOn, cuya amistad espero conservar,
debo manifestar que no he dicho que yo hubiese libe~

rado a su pueblo. ¿Quién soy yo para liberar a su
pueblo? Después de todo, Africa est§. a cinco mil
millas de aquí. He dicho sencillamente qU1e, en mi
humilde esfera de actuaci6n en las Naciones Unidas,
he trabajado ciurante ocho o nueve años en la cuestión
de la libre determinación, que ha contribuido moral
mente a la liberación de muchos de los Estados repre
sentados en la Sala. Es evidente que no utilizamos
aquí la espada, aunque los pueblos que se han liberado
hayan tenido a veces que usarla. Pero la defensa que
he heché> de los pueblos coloniales ha sldo con pala
bras, y creo que tanto yo como mis colegas aquí pre
sentes hemos contribuido humildemente a la liberación
de muchos de los Estados aquí representados. No pido
que se me conceda una medalla, pero C1-eo excesivo
que una persona como yo sea acusada de haberse
expresado con malos modos simplemente porque no
agradaba a un representante lo que dije. Sin embargo,
lo acepto. Si :al es la sincera opinión de mi amigo,
debe constar en acta.

63. Por dltimo, debo decir que hice mi declaración
de esta mañana Onicamente en interés de las Naciones
Unidas. Aunque se derivase de la cuestión de Chipre,
no tenía ninguna relación directa con ella. No qui.se
abrumar a la Comisión con todos los detalles de lo
q,ue había sucedido en la Primera COlfiisión y por eso
solicité modestamente que se levantaran actas taqui
gr§ficas de las deliberaciones. No quise, lo repito,
volver a presentar el asunto en su totalidad, aunque
habría estado en mi derecho de hacerlo y estoy
seguro de que el Presidente no me habría privado de
ese derecho. Como he dicho, a fin de abreviar el
debate - o más bien mi declaración, porque no se
trata.ba de un debate - pedí que se levantasen actas
taquigráficas de lo dicho en la Primera Comisión.
En ningO,n momento dije que no tuviera confianza en
el Presidente de la Primera Comisión, como ha indi
cado el representante de Sierra Leona. Dije que el
Presidente había cometido un error. Ciertamente,
todos cometemos errores á diario y nadie puede ser
juzgado por un solo error. Creo sinceramente que
en ese caso el Presidente de la Primera Comisión
cometit> un error, si bien es cierto que no se ha equi
vooado en otros casos.

64. He pedido que se levanten actas taquigráficas de
los debates de procedimiento de la Primera Comisión
a fin de que sepaInos lo que hemos de hacer si, Dios
no lo quiera, se producen más ,adelante situaciones
andlogas. Lo que me preocupa es el porvenir, no el
pasado. No quisiera que esto sentara un precedente,
y sí que sepamos cómo actuar en lo futuro.

65. El PRESIDENTE (traducido del francés): El
representante de la Costa de Marfil ha propuesto que
cerremos el debate'y pasemos a la votación. Si nadie
se opone, estimaré que ia Asamblea General aprueba

dicha propuesta y procederemos a votar sobre la
cuestión de Chipre.

As/·trleda. acordado.

66. El PRESIDENTE (traducido del francés): Invito a
la A~amblea a votar sobre el proyecto de resoluci6n
presentado por la Primera Comisión [A/6166,
p§.rr. 20]. Se ha solicitado votación nominal.

Se procede a votaci6n nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a Siria.

Votos a favor: Siria, Togo, Trinidad y Tabago,
Uganda, Repa.blica Arabe Unida, Repa.blica Unida de
Tanzania, Alto Volta, Uruguay, Yugoslavia, Zambia,
Birmania, Burundi, Camera.n, Repa.blica Centroafri
cana, Ceil§.n, Chad, Chile, Congo (Brazz[tville), Congo
(Repa.blica Democrdtica del), Costa ij.ic9.¡ Cuba,
Chipre, Dahomey, Repa.blica Dominicana, Ecuador,
El Salvador, Etiopía, Gabón, Ghana, Grecia, Guinea,
Haití, India, Costa de Marfil, Jamaica, Kenia, Líbano,
Liberia, Malawi, Mal!, Nepal, Nigeria, Panamd,
Paraguay, Rwanda, Sierra Leona, Somalia:

Votos en contra: Turquía, Estados Unidos de
América, Albania, Irdn, Pakist§.n.

Abstenciones: Tailandia, TOnez, Repa.blica Socialista
Soviética de Ucrania, Unión de Repa.blicas Socialistas
Soviéticas, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Venezuela, Afganist§.n. Argelia, Argentina,
Australia, Austria, Bélgica, Bolivia, Brasil, Bulgaria,
RepOblica Socialista Soviética de Bielorrusia, Canadd,
China, Colombia, Checoslovaquia, Dinamarca, Finlan
dia, Francia, Guatemala, Hungría, Islandia, Irak,
Irlanda, Israel, Italia, Japón, Jordania, Kuwait, Laos,
Libia, Luxemburgo, Malasia, Maurltania, México,
Mongolia, Marruecos, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Noruega, Pera., Filipinas, Polonia, Portugal, Rumania,
Senegal, Suddfrica, España, Sud§.n, Suecia.

Por 47 votos contra 5 y 54 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución.

67. El PRESIDENTE (traducido del francés): Voy a
conceder la palabra a los representantes que han
pedido explicar su voto después de celebrada la
votación.

68. Sr. AZNAR (España): Quiere mi delegación dejar
aquí noticia concreta de su parecer acerca del grave
problema de Chipre, tan traído y llevado en la Primera
Comisión y elevado hoya sesión plenaria.

69. Hubiéramos querido que las negociaciones inicia
das con buenos auguri.os entre diversas delegaciones
para llegar a un proyecto de resolución acordado
sobre la base del respeto a la soberaníay la indepen
dencia de Chipre, pero también sobre los medios de
enfrentar y resolver este problema planteado en las
tierras y en las almas chipriotas, hubiesen alcanzado
buen término. Pero no ha sido así. Todos aquellos
nobles sentimientos fallaron,. y a pesar de los ele
mentos positivos que contiene el proyecto de resolución
que acabamos de votar [A/6166, p~rr.20], la delegación
de España se ha visto en el deber de abstenerse porque
en el documento aludido sóló aparecen recogidas y
ref1~jadas las posiciones de una de las partes afectadas
por el conflicto.
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He de señalar, dicho sea de paso, qt.le la expresi6n
"mayoría mecánica" ha sido utilizada durante muchos
años por distintos representantes y nadie hasta ahora
se ha producido con esa vehemencia contra elia, salvo
quienes han estimado, por lo que sea, que debían
hacerlo.

62. En cuanto a las observaciones que ha hecho mi
colega del CamerCm, cuya amistad espero conservar,
debo manifestar que no he dicho que yo hubiese libe
rado a su pueblo. ¿Quién soy yo para liberar a su
pueblo? Después de todo, Africa est~ a cinco mil
millas de aquí. He dicho sencillamente que, en mi
humilde esfera de actuaci6n en las Naciones Unidas,
he trabajado ciurante ocho o nueve años en la cuesti6n
de la libre determinaci6n, que ha contribuido moral
mente a la liberaci6n de muchos de los Estados repre
sentados en la Sala. Es evidente que no utilizamos
aquí la espada, aunque los pueblos que se han liberado
hayan tenido a veces que usarla. Pero la defensa que
he hecho de los pueblos coloniales ha si.do con pala
bras, y creo que tanto yo como mis colegas aquí pre
sentes hemos contribuido humildemente a la liberaci6n
de muchos de los Estados aqur representados. No pido
que se me conceda una medalla, pero Cl-eo excesivo
que una persona como yo sea acusada de haberse
expresado con malos modos simplemente porque no
agradaba a un representante lo que dije. Sin embargo,
10 acepto. Si :al es la sincera opini6n de mi amigo,
debe constar en acta.

63. Por dltimo, debo decir que hice mi declaraci6n
de esta mañana dnicamente en interés de las Naciones
Unidas. Aunque se derivase de la cuesti6n de Chipre,
no tenía ninguna relaci6n directa con ella. No qui.se
abrumar a la Comisi6n con todos los detalles de 10
q,ue había sucedido en la Primera COl.nisi6n y por eso
solicité modestamente que se levantaran actas taqui
grMicas de las deliberaciones. No quise, 10 repito,
volver a presentar el asunto en su totalidad, aunque
habría estado en mi derecho de hacerlo y estoy
seguro de que el Presidente no me habría privado de
ese derecho. Como he dicho, a fin de abreviar el
debate - o más bien mi declaraci6n, porque no se
trataba de un debate - pedí que se levantasen actas
taquigr§.ficas de lo dicho en la Primera Comisi6n.
En ningún momento dije que no tuviera confianza en
el Presidente de la Primera Comisi6n, como ha indi
cado el representante de Sierra Leona. Dije que el
Presidente había cometido un error. Ciertamente,
todos cometemos errores a diario y nadie puede ser
juzgado por un solo error. Creo sinceramente que
en ese caso el Presidente de la Primera Comisi6n
cometit> un error, si bien es cierto que no se ha equi
vocado en otros casos.

64. He pedido que se levanten actas taquigráficas de
los debates de procedimiento de la Primera Comisi6n
a fin de que separnos 10 que hemos de hacer si, Dios
no 10 quiera, se producen más ,adelante situaciones
an~logas. Lo que me preocupa es el porvenir, no el
pasado. No quisiera que esto sentara un precedente,
y sí que sepamos c6mo actuar en 10 futuro.

65. El PRESIDENTE (traducido del franc~s): El
representante de la Costa de Marfil ha propuesto que
cerremos el debate'y pasemos a la votaci6n. Si nadie
se opone, estimaré que ia Asamblea General aprueba

dicha propuesta y procederemos a votar sobre la
cuesti6n de Chipre.

As/,trleda. acordado.

66. El PRESIDENTE (traducido del francés): Invito a
la Al:?amblea a votar sobre el proyecto de resolución
presentado por la Primera Comisión [A/6166,
p~rr. 20]. Se ha solicitado votaci6n nominal.

Se procede a votaci6n nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corres.ponde
votar en primer lugar a Siria.

Votos a favor: Siria, Togo, Trinidad y Tabago,
Uganda, Repo.blica Arabe Unida, Repdblica Unida de
Tanzania, Alto Volta, Uruguay, Yugoslavia, Zambia,
Birmania, Burundi, Camero.n, Repo.blica Centroafri
cana, Ceil~n, Chad, Chile, Congo (Brazz~.ville), Congo
(Repdblica Democr~tica del), Costa I,UC!l¡ Cuba,
Chipre, Dahomey, Repo.blica Dominicana, Ecuador,
El Salvador, Etiopía, Gabón, Ghana, Grecia, Guinea,
Haití, India, Costa de Marfil, Jamaica, Kenia, Líbano,
Liberia, Malawi, Ma1f, Nepal, Nigeria, Panam~,

Paraguay, Rwanda, Sierra Leona, Somalia:

Votos en contra: Turquía, Estados Unidos de
Am~rica, Albania, Ir~n, Pakist~n.

Abstenciones: Tailandia, To.nez, Repo.blica Socialista
Soviética de Ucrania, Uni6n de Repo.blicas Socialistas
Soviéticas, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Venezuela, Afganist~n. Argelia, Argentina,
Australia, Austria, Bélgica, Bolivia, Brasil, Bulgaria,
Repdblica Socialista Soviética de Bielorrusia, Canad~,
China, Colombia, Checoslovaquia, Dinamarca, Finlan
dia, Francia, Guatemala, Hungría, Islandia, Irak,
Irlanda, Israel, Italia, Japón, Jordania, Kuwait, Laos,
Libia, Luxemburgo, Malasia, Maurltania, México,
Mongolia, Marruecos, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Noruega, Pera', Filipinas, Polonia, Portugal, Rumania,
Senegal, Sud~frica, España, Sudán, Suecia.

Por 47 votos contra 5 y 54 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución.

67. El PRESIDENTE (traducido del francés): Voy a
conceder la palabra a los representantes que han
pedido explicar su voto despu~s de celebrada la
votaci6n.

68. Sr. AZNAR (España): Quiere mi delegaci6n dejar
aquí noticia concreta de su parecer acerca del grave
problema de Chipre, tan traído y llevado en la Primera
Comisi6n y elevado hoya sesi6n plenaria.

69. Hubiéramos querido que las negociaciones inicia
das con buenos augurios entre diversas delegaciones
para llegar a un proyecto de resoluci6n acordado
sobre la base del respeto a la soberaníay la indepen
dencia de Chipre, pero también sobre los medios de
enfrentar y resolver este problema planteado en las
tierras y en las almas chipriotas, hubiesen alcanzado
buen término. Pero no ha sido así. Todos aquellos
nobles sentimientos fallaron,. y a pesar de los ele
mentos positivos que contiene el proyecto de resoluci6n
que acabamos de votar [A/6166, p§.rr.20], la delegaci6n
de España se ha visto en el deber de abstenerse porque
en el documento aludido s6ló aparecen recogidas y
ref1~jadas las posiciones de una de las partes afectadas
por el conflicto.
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77. Estimamos, pues, que, con arreglo al preámbulo
de la Carta, que se refiere específicamente a la san
tidad de los tratados como base del derecho inter
nacional, no podémos aceptar, mientras los tratados
sigan en vigor, el argumento central del proyecto d~

resolución: que cualquier acto basado indudablemente
en el ejercicio de derechos adquiridos mediante tra
tados puede se!' impropio ipso facto. El remedio
lógico que me atrevo a sugerir consiste en adopta¡
las medidas necesarias para liberarse de esas obli
gaciones, pero hacer caso omiso de ellas no es preci
samente el mejor remedio.

78. Por tales r:J.zones, nos hemos visto obligados a
abstenelrnos en la votación del proyecto en su totalidad,
ya que en él, a un mismo tiempo, se expresan prin
cipios incuestionables, que aceptamos, y se mautien
respecto del derecho internacional actitudes err6neas
que no podemos suscribir.

79. Sr. YOST (Estados Ulúdos de América) (tradu
cido del inglés): Los Estados Unidos han expresado
con toda claridad, en el curso de los debates habidos
en la Primera Comisión, las razones que los han
movido a vat:4l.r ~m contr~'del proyecto de resolución
que acaba de ser aprobadú:~

80. Nuestra posici6n céiinstante en este asunto ha sido
que lo más necesario en la CUEstión de Chipre es que
las partes, a.ctuando co:-:juntamente, se dirijan hacia
una solución pacffica y hacia un arreglo de sus asuntos
que esté de acuerdo COíi lo que dispone la reso
luci6n 186 (1964)$ aprobada por el Consejo de Seguridad
el 4 de marzo de 1.964. Convencida del valor supremo
de esta consideraci.ón, mi delegación cree fir >. e
mente que la Asamblea no debería adoptar una reso
lución que trata el fondo del problema, que va m§.s
aH§. de la resolución bAsica del Consejo de Seguridad,
y que representa criterios relativos a un posible

ra entablar negociaciones encaminadas acanc,slarlos,
posición que la Repdblica de Chipre podría haberse
visto obligada a adoptar aunque s610 fuera po:rque, a
su juicio~ la aplicaci6n pr§.ctica de la Constitución en
el contexto de los tratados ha ocasionado innumerabl\es
dificultades. Porque se estime que el ejercicio de los
derechos que concede la Carta es incompatible con
las obligaciones contraídas en virtud de los tratados,
no hay por qu~ considerar necesariamente, en nuestra
opinión, que aquéllos hayan de cancelar éstas autom§.
ticamente, o viceversa. Este es un buen exponente de
lo peligroso que es adoptar actitudes simplistas ante
un problema que como todo el mundo reconoce, es
sumamente difícil yo complejo.

76. Desearía añadir que en ningCin momento hemos
sostenido la opinión de que la Repdblica de Chipre,
desde que fue admitida en las Naciones Unidas, haya
dejado nunca de ser soberana. Corno la soberanía no
admite grados, no terminamos de entenderlos debates
que dedicó la Comisi6n a investigar hastaquépunto la
soberanía de Chipre era soberana. Quiz~s no exista
ningCin Estado soberano que no haya limitado alguna
vez, al asumir obligaciones mediante un tratado, su
libertad de movimiento y de opción, pero eso jam§.s
puede equivaler a una disminución de la soberanía del
Estado; y, ciertamente, no puede suceder tal cosa en
este. Organización, que se basa en la igualdad tetal de
todos sus Estados Miembros.

1402a. sesi6n - 18 de diciembre de 1965

70. No podfamos votar en contra del proyecto porque
hay en la resoluci6n un principio digno de todos los
aplausos y de todos los apoyos: el de la soberanía e
independencia de Chipre. Pero no podíamos tampoco
votar en favor del proyecto de resoluci6n porque faltan
en él muchos elementos respetabilísimos oonstruc
tivos y necesarios; faltan, como todos sabemos,
aquellos elementos esenciales que asisten a Turquía, y
se ignoran asimismo los principios de la mediaci6n,
de las negociaciones, de los tratados bilaterales, del
di§'logo, sin todo 10 cual temo mucho que no se llegue
a ningCin resultado verdaderamente dtil.

71. Mi pobre experiencia en las Naciones Unidas me
dice, por otra parte - y 10 repito, porque 10 he dicho
en alguna otra ocasi6n con el m§.ximo respeto a la ley
de la mayoría - que un proyecto de resoluci6n apro
bado con un ndmero tal de abstenciones, que repre
sentan una manifestación en masa de no adhesión a
ese proyecto, no pueden engendrar resultados muy
importantes.

72. Comprendo con todo 10 dicho - 10 comprendo
perfectamente - que en el·'a.nimo de la delegaci6n de
Turquía puedan alojarse s.entimientos de frustración
y de injusticia. La delegación de España 10 comprende.

73. Sr. CORVETTI (Costa Rica): Mi delegación ha
votado favorablemente el proyecto de resoluci6n que
figura en el p§.rrafo 20 del informe de la Primera
Comisión [A/6l66], por cuanto contiene elementos
positivos relativos al reconocimiento' que debe ha
cerse a todo Estado respecto a los atrihutos de su
soberanfa. Ello no significa, sin em'Pa.rgo, que mi
Gobierno se separe de su opini6n expuesta en el curso
del debate en relaci6n con la forma en que debe ser
resuelto el diferendo que existe entre los Gobiernos
de Chipre y Turquía.

74. Sr. RAMANI (Malasia) (traducido del inglés):
Nos hemos abstenido en la votación so'bre este pro
yecto de resolución, pero nos vemos obligados a
.explicar nuestro voto, en vista de que el primero al
menos de los p~rrafos de la parte dispositiva expone
principios de la Cartaque no cabe discutir y que ningdn
Estado Miembro habr§. de impugnar; y de que el
p§.rrafo 3 de la parte dispositiva es de mero proce
dimiento y sólo contiene la oportuna recomen.dación
al Consejo de Seguridad, en lo que todos han de estar
de acuerdo en virtud del Artículo 12 de la Carta.

75.. Al votar en la Comisi6n sobre el proyecto de
resolución, votamos a favor de los p§.rrafos 1 y 3 de
.a parte 'dispositiva, pero nos abstuvimos en cuanto al
proyecto de resoluci6n en su totalidad. Por lo que toca
al p§.rrafo 2 de la parte dispositiva, el contexto en el
que se presentó durante el debate el concepto de la no
intervención dio a dicho p§.rrafo una resonancia y IDl

sentidó que no podemos aceptar. En sr la no inter
vención es algo que todos nosotros debemos apoyar
sin la menor reserva. Sin embargo, si un Estado ha
accedido a conceder a otro, como consecuencia de
tratados negociados y aceptados libremente, ciertus
derechos limitados - y ello a los quince años de
haberse proclamado la Carta de las Naciones Unidas 
es imposible afirmar, a juicio nuestro, que esos
tratados puedan desconocerse, como si no existieran..
Esos tratados pueden proporciona,r - y proporcio-
nar§.n, si se me permite decirlo - razones v§.lidas pa-

s, queda
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70. No podíamos votar en contra del proyecto porque
hay en la resoluci6n un principio digno de todos los
aplausos y de todos los apoyos: el de la soberanía e
independencia de Chipre. Pero no podfamos tampoco
votar en favor del proyecto de resoluci6n porque faltan
en él muchos elementos respetabilfsimos oonstruc
tivos y necesarios; faltan, como todos sabemos,
aquellos elementos esenciales que asisten a Turquía, y
se ignoran asimismo los prinoipios de la mediación,
de las negociaciones, de los tratados bilaterales, del
di§'logo, sin todo lo cual temo mucho que no se llegue
a ningCin resultado verdaderamente dtil.

71. Mi pobre experiencia en las Naciones Unidas me
dice, por otra parte - y lo repito, porque lo he dicho
en alguna otra ocasión con el m~ximo respeto a la ley
de la mayoría - que un proyecto de resolución apro
bado con un ndmero tal de abstenciones, que repre
sentan una manifestación en masa de no adhesión a
ese proyecto, no pueden engendrar resultados muy
importantes.

72. Comprendo con todo 10 dicho - lo comprendo
perfectamente - que en e(~nimo de la delegaci6n de
Turquía puedan alojarse s.entimientos de frustración
y de injusticia. La delegación de España lo comprende.

73. Sr. CORVETTI (Costa Rica): Mi delegación ha
votado favorablemente el proyecto de resoluci6n que
figura en el p§.rrafo 20 del informe de la Primera
Comisión [A/6166], por cuanto contiene elementos
positivos relativos al reconocimiento' que debe ha
cerse a todo Estado respecto a los atrihutos de su
soberanfa. Ello no significa, sin empargo, que mi
Gobierno se separe de su opinión expuesta en el curso
del debate en relación con la forma en que debe ser
resuelto el diferendo que existe entre los Gobiernos
de Chipre y Turquía.

74. Sr. RAMANI (Malasia) (traducido del inglés):
Nos hemos abstenido en la votación sobre este pro
yecto de resolución, pero nos vemos obligados a
,explicar nuestro voto, en vista de que el primero al
menos de los p§.rrafos de la parte dispositiva expone
principios de la Cartaque no cabe discutir y que ningCin
Estado Miembro habr§. de impugnar; y de que el
p§.rrafo 3 de la parte dispositiva es de mero proce
dimiento y sólo contiene la oportuna recomendación
al Consejo de Seguridad, en lo que todos han de estar
de acuerdo en virtud del Artículo 12 de la Carta.

75., Al votar en la Comisi6n sobre el proyecto de
resoluci6n, votamos a favor de los p§.rrafos 1 y 3 de
_a parte 'dispositiva, pero nos abstuvimos en cuanto al
proyecto de resoluci6n en su totalidad. Por 10 que toca
al p§.rrafo 2 de la parte dispositiva, el contexto en el
que se presentó durante el debate el concepto de la no
intervención dio a dicho p§.rrafo una resonancia y Wl

sentidó que no podemos aceptar. En sf la no inter
vención es algo que todos nosotros debemos apoyar
sin la menor reserva. Sin embargo, si un Estado ha
accedido a conceder a otro, como consecuencia de
tratados negociados y aceptados libremente, ciertus
derechos limitados - y ello a los quince años de
haberse proclamado la Carta de las Naciones Unidas 
es imposible afirmar, a juicio nuestro, que esos
tratados puedan desconocerse, como si no existieran..
Esos tratados pueden proporcionti,r - y proporcio-
nar~n, si se me permite decirlo - razones v§.lidas pa-

ra entablar negociaciones encaminadas a canc,slarlos,
posición que la Repdblica de Chipre podría haberse
visto obligada a adoptar aunque sólo fuera po:rque, a
su juicio~ la aplicaci6n pr~ctica de la Constitución en
el contexto de los tratados ha. ocasionado innumerabl\es
dificultades. Porque se estime que el ejercicio de los
derechos que concede la Carta es incompatible con
las obligaciones contraídas en virtud de los tratados,
no hay por qu~ considerar necesariamente, en nuestra
opinión, que aquéllos hayan de cancelar éstas autom~
ticamente, o viceversa. Este es un buen exponente de
lo peligroso que es adoptar actitudes simplistas ante
un problema que como todo el mundo reconoce, es
sumamente difícil y complejo.

76. Desearfa añadir que en ningCin momento hemos
sostenido la opinión de que la Repdblica de Chipre,
desde que fue admitida en las Naciones Unidas, haya
dejado nunca de ser soberana. Como la soberanía no
admite grados, no terminamos de entender los debates
que dedic6 la Comisi6n a investigar hastaquépunto la
soberanía de Chipre era soberana. Quiz~s no exista
ningCin Estado soberano que no haya limitado alguna
vez, al asumir obligaciones mediante un tratado, su
libertad de movimiento y de opción, pero eso jam§.s
puede equivaler a una disminución de la soberanía del
Estado; y, ciertamente, no puede suceder tal cosa en
este. Organizaci6n, que se basa en la igualdad teta! de
todos sus Estados Miembros.

77. Estimamos, pues, que, con arreglo al pre§.mbulo
de la Carta, que se refiere específicamente a la san
tidad de los tratados como base del derecho iliter
nacional, no podémos aceptar, mientras los tratados
sigan en vigor, el argumento central del proyecto d~

resoluci6n: que cualquier acto basado indudablemente
en el ejercicio de derechos adquiridos mediante tra
tados puede ser impropio ipso facto. El remedio
16gico que me atrevo a sugerir consiste en adoptar
las medidas necesarias para liberarse de esas obli
gaciones, pero hacer caso omiso de ellas no es preci
samente el mejor remedio.

78. Por tales r~,zones, nos hemos visto obligados a
abstenernos en la votaci6n del proyecto en su totalidad,
ya que en él, a un mismo tiempo, se expresan prin
cipios incuestionables, que aceptamos, y se mantien
respecto del derecho internacional actitudes erróneas
que no podemos susoribir.

79. Sr. YOST (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglGs): Los Estados Unidos han expresado
con toda claridad. en el curso de los debates habidos
en la Primera Comisión, las razones que los han
movido a va~ ~H cQnt:r~'del proyecto de resoluci6n
que acaba de ser aprobado:~

80. Nuestra posición c6ínstante en este asuntohasido
que lo m!s necesario en la cUBsti6n de Chipre es que
las partes, a.ctuando cO~":juntamente, se dirijan hacia
una soluci6n pacffica y hacia Wl arreglo de sus asuntos
que esté de acuerdo ccm lo que dispone la reso
luci6n 186 (1964)~ aprobada por el Consejo de Seguridad
el 4 de marzo de 1964. Convencida del valor supremo
de esta consideraci6n, mi delegaci6n cree fir >, a
mente que la Asamblea. no debería adoptar una reso
luci6n que trata el foudo del problema, que va m§.s
all~ de la resoluci6n b§.sica del Consejo de Seguridad,
y que representa criterios relativos a un posible
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arreglo que son favorecidos ,?or una de las partes en
la controversia y a los que se opone la otra. Y conste
que decimos esto sin prejuzgar nuestra opinión acerca
de los principios que figuran en la resolución.

81. Tememos que la aprobaci6n de la reso~uci6n,que
entre otras cosas omite toda referencia. a las obliga
ciones contraídas mediante tratados, constituya un
obstfi.culo para llegar a una soluci6n negoci.ada entre
las partes, que es 10 que en último anfi.lisis ha de
hacerse si· se quiere mantener la paz. Ojalfi. nos
engañemos, ojalfi. J~s·partes, movidas por un espíritu
conciliatorio y con ayuda de la mediaci6n de las
Naciones Unidas, busquen juntas cuanto antes, con
firmeza, sinceridad y decisión, ahora que ha con
cluido el debate, un arreglo pacífico y estable.

82. Sr. SCHUURMANS (Bélgica) (traducido del fran
cés): La delegaci6n de Bélgica lamenta haberse visto
obligada a no suscribir la resolución que acaba de
votar la Asamblea. En efecto, no encontramos en la
resoluci6n, especialmente en el pfi.rrafo 1, ninguna
referencia, ni siquiera implícita, a unos acuerdos que,
dígase 10 que se diga, obligan a las partes que los han
firmado.

83. Nos parece esencial que no se produzca ninguna
ambigUedad con respecto al principio pacta sunt
servanda, ya que sin él no es concebible el orden jurí~

dico internacional. Sin duda, el signatario de un tra
tado puede pedir su modificaci6n alegando que las
circunstancias han cambiado. La otra no dejaría de
reconocer el fundamento de tal petición, por lo que
siempre sería posible negociar de buena fe. Pero,
mientras tanto, debe seguir siendo ley entre las
partes el respeto de los tratados en vigor.

84. A esto se debe que la delegaci6n de Bélgica no
haya podido aceptar un texto al que, por otro lado,
reconoce ciertos méritos ..

85. Sr. VIZCAINO LEAL (Guatemala): Cuando se
discutía esta importantísima cuesti6n de Chipre en
el seno de la Primera Comisi6n, se contaba en aquel
entonces con dos proyectos de resolución: uno, el
contenido en el documento A/C.1/L.341/Rev.1, y otro,
el proyecto de resoluci6n que se estfi. encaminando en
esta Asamblea General, y que figura en el pfi.::rrafo 20
del informe de la Primera Comisión [A/6166].

86. En aquel entonces mi delegación expres6 termi
nantemente que encontraba en el primer proyecto de
resoluci6n una solución de transacciónpara las partes,
que estaba muy conforme con el espíritu y con los
prop6sitos de la Carta de las Naciones Unidas y que,
por consiguiente, 10 votaría favorablemente. Anunci6
también que este espíritu de transacción donde es
taban expuestos los puntos de vista de las partes en
la contienda, no se encontraba en el proyecto de reso
lución que se aprobó, razón por la que votó en contra.

87. El Sr. Presidente conoce que en el seno de la
Primera Comisión se retiró el primero de los pro
yectos mencionados, y se dió prioridad al que aca
bamos de aprobar y que, finalmente, había sido
aprobado por la Comisión. Por consiguiente, ha
biéndose retirado el primer proyecto, pero no subsis
tiendo para nuestra delegaci6n en este segundo una
solución de transacción, un deseo de que exista la paz
en el Mediterrfi.neo y de que se respeten los derechos

de todas las partes en estos momentos en conflicto
en esa zona, ya no 10 votó en contra, com'.:> 10 había
anl;lnciado, pero sí se abstuvo por la mencionada
circunstancia.

88. Aunque dicho proyect:o contenga, como muy bien
dijo el representante de España, elementos positivos
con los cuales nuestra delegación no puede estar en
desacuerdo, no contiene todos aquellos otros ele
mentos que hacen viable una solución pacífica del
conflicto. De aquí que.: noe abstuvimos precisamente
en vista de los propósitos mismos de la Carta de las
Naciones Unidas, de nuestro respeto a los tratados
internacionales y también a los propósitos que siempre
han animado a nuestras naciones pequeñas d~ que el
orden jurídico se mantenga, puesto que para ellas no
existen substitutos de ninguna naturaleza. Lo hacemos
también con un deseo de que exista una pronta nego
ciación de las partes para que se solucione el actual
comlicto, respetfi.n(;,ose los derechos de cada una y
hermanfi.ndose de tal manera que haya paz en el Medi
terrfi.neo y que no continúen estos problemas que difi
cultan la labor de las Naciones Unidas y la paz
del mundo.

89. Sr. CHAMMAS (Líbano) (traducido del inglés):
Mi delegación desea que conste en acta que, si se
hubiera puesto a votaeión ayer en la Primera Comi
si6n el proyecto de resoluci6n A/C.1/L.341/Rev.1,
cuando estaba ante la misma, habríamos votado a su
favor porque no creemos que sus disposiciones con
tradigan las que figuran en la resolución que ha
aprobado hoy la Asamblea, y que van algo mfi.s lejos
que el indicado proyecto.

90. Mi delegaci6n l que habría deseado que en la
Asamblea se aprobara una resoluci6n que pudiera
merecer el apoyo de una abrumadora mayoría, ha
votado a su favor porque cree que en ella se toma en
cuenta el derecho que tienen todos los chipriotas, sin
distinción, a gozar de ciudadanía plena e igual en una
República de Chipre independiente y plenamente sobe
rana. Ademfi.s, no podíamos áejar de votar a favor de
la resolución, teniendo especialmente en cuenta la
existencia del párrafo 3 de la parte dispositiva, en el
que se recomienda al Cons~jo de Seburidad que pro
siga la labor de mediación de las Naciones UnidasY.

91. Sr. RODRIGUEZ FABREGAT (Uruguay): Nosotros
hemos votado favorablemente el proyecto de reso
lución [A/6166, pfi.rr.20], que finalmente ha sido adop
tado por el plenario de la Asamblea. Lohemos hecho,
desde luego, ratificando las razones por las cuales
acompañamos desde el primer instante la presen
tación de 10 que era entonces un proyecto de reso
luci6n y ahora es la nueya resolución de la Asamblea
sobre la cuestión de Chipre.

y Por carta de fecha 27 de diciembre de 1965 (A/6224). el repre
sentante del Líbano ha informado al Secretario General que, conforme
a las instrucciones recibidas de su Gobierno, desea añadir lo siguiente
a su declaración:

"El Líbano votó a favor de dicha resolución en el entendimiento de
que la finalidad de sus disposiciones era mantener el Estado de Chipre
como república independiente y no constituía un paso hacia su unión
con cualquier otro Estado. El Líbano interpreta que la resolución es
un medio de robustecer el mantenimiento de Chipre como Estado
soberano e inde~ndiente en el futuro, en beneficio de todos sus habi
tantes y de la paz internacional. Partiendo ·de estos supuestos. la
delegación del Líbano votó a favor de la resolución aprobada por la
Asamblea General.·
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arreglo que son favorecidos 1?or una de las partes en
la controversia y a los que se opone la otra. Y conste
que decimos esto sin prejuzgar nuestra opinión acerca
de los principios que figura:n en la resolución.

81. Tememos que la aprobación de la resolución, que
entre otras cosas omite toda referencia. a 'las obHga
ciones contraídas mediante tratados, constituya un
obst~culo para llegar a una solución negoci.ada entre
las partes, que es 10 que en último an~lisis ha de
hacerse si· se quiere mantener la paz. Ojal~ nos
engañemos, ojal~ J~s·partes, movidas por un espíritu
conciliatorio y con ayuda de la mediación de las
Naciones Unidas, busquen juntas cuanto antes, con
firmeza, sinceridad y decisión, ahora que ha con
cluido el debate, un arreglo pacífico y estable.

82. Sr. SCHUURMANS (Bélgica) (traducido del fran
cés): La delegación de Bélgica lamenta haberse visto
obligada a no suscribir la resolución que acaba de
votar la Asamblea. En efecto, no encontramos en la
resolución, especialmente en el p~rrafo 1, ninguna
referencia, ni siquiera implícita, a unos acuerdos que,
dígase 10 que se diga, obligan a las partes que los han
firmado.

83. Nos parece esencial que no se produzca ninguna
ambigUedad con respecto al principio pacta sunt
servanda, ya que sin él no es concebible el orden jurí~

dico internacional. Sin duda, el signatario de un tra
tado puede pedir su modificación alegando que las
circunstancias han cambiado. La otra no dejaría de
reconocer el fundamento de tal petición, por 10 que
siempre sGría posible negociar de buena fe. Pero,
mientras tanto, debe seguir siendo ley entre las
partes el respeto de los tratados en vigor.

84. A esto se debe que la delegación de Bélgica no
haya podido aceptar un texto al que, por otro lado,
reconoce ciertos méritos ..

85. Sr. VIZCAINO LEAL (Guatemala): Cuando se
discutía esta importantísima cuestión de Chipre en
el seno de la Primera Comisión, se contaba en aquel
entonces con dos proyectos de resolución: uno, el
contenido en el documento A/C.1/L.341/Rev.1, y otro,
el proyecto de resolución que se est~ encaminando en
esta Asamblea General, y que figura en el p~X'rafo 20
del informe de la Primera Comisión [A/6166].

86. En aquel entonces mi delegación expresó termi
nantemente que encontraba en el primer proyecto de
resolución una solución de transacciónpara las partes,
que estaba muy conforme con el espíritu y con los
propósitos de la Carta de las Naciones Unidas y que,
por consiguiente, 10 votaría favorablemente. Anunci6
también que este espíritu de transacción donde es
taban expuestos los puntos de vista de las partes en
la contienda, no se encontraba en el proyecto de reso
lución que se aprobó, razón por la que votó en contra.

87. El Sr. Presidente conoce que en el seno de la
Primera Comisión se retiró el primero de los pro
yectos mencionados, y se dió prioridad al que aca
bamos de aprobar y que, finalmente, había sido
aprobado por la Comisión. Por consiguiente, ha
biéndose retirado el primer proyecto, pero no subsis
tiendo para nuestra delegaci6n en este segundo una
solución de transacción, un deseo de que exista la paz
en el Mediterrtineo y de que se respeten los derechos

de todas las partes en estos momentos en conflicto
en esa zona, ya no 10 votó en contra, com'o 10 había
anunciado, pero sí se abstuvo por la mencionada
circunstancia.

88. Aunque dicho proyect:o contenga, como muy bien
dijo el representante de España, elementos positivos
con los cuales nuestra delegación no puede estar en
desacuerdo, no contiene todos aquellos otros ele
mentos que hacen viable una solución pacífica del
conflicto. De aquí que: noe abstuvimos precisamente
en vista de los propósitos mismos de la Carta de las
Naciones Unidas, de nuestro respeto a los tratados
internacionales y también a los propósitos que siempre
han animado a nuestras naciones pequeñas d~ que el
orden jurídico se mantenga, puesto que para ellas no
existen substitutos de ninguna naturaleza. Lo hacemos
también con un deseo de que exista una pronta nego
ciación de las partes para que se solucione el actual
comlicto, respet~nc:;.ose los derechos de cada una y
hermantindose de tal manera que haya paz en el Medi
terr~neo y que no· continúen estos problemas que difi
cultan la labor de las Naciones Unidas y la paz
del mundo.

89. Sr. CHAMMAS (Líbano) (traducido del inglés):
Mi delegación desea que conste en acta que, si se
hubiera puesto a votaeión ayer en la Primera Comi
sión el proyecto de resoluci6n A/C.1/L.341/Rev.1,
cuando estaba ante la misma, habríamos votado a su
favor porque no creemos que sus disposiciones con
tradigan las que figuran en la resolución que ha
aprobado hoy la Asamblea, y que van algo mtis lejos
que el indicado proyecto.

90. Mi delegaeión l que habría deseado que en la
Asamblea se aprobara una resolución que pudiera
merecer el apoyo de una abrumadora mayoría, ha
votado a su favor porque cree que en ella se toma en
cuenta el derecho que tienen todos los chipriotas, sin
distinción, a gozar de ciudadanía plena e igual en una
República de Chipre independiente y plenamente sobe
rana. Adem~s, no podíamos áejar de votar a favor de
la resolución, teniendo especialmente en cuenta la
existencia del párrafo 3 de la parte dispositiva, en el
que se recomienda al Cons~jo de Se~uridad que pro
siga la labor de mediación de las Naciones UnidasY.

91. Sr. RODRIGUEZ FABREGAT (Uruguay): Nosotros
hemos votado favorablemente el proyecto de reso
lución [A/6166, ptirr.20], que finalmente ha sido adop
tado por el plenario de la Asamblea. Lo hemos hecho,
desde luego, ratificando las razones por las cuales
acompañamos desde el primer instante la presen
tación de 10 que era entonces un proyecto de reso
lución y ahora es la nueva resolución de la Asamblea
sobre la cuestión de Chipre.

y Por carta de fecha 27 de diciembre de 1965 (A/6224), el repre
sentante del Líbano ha informado al Secretario General que, conforme
a las instrucciones recibidas de su Gobierno, desea añadir lo siguiente
a su declaración:

"El Líbano votó a favor de dicha resolución en el entendimiento de
que la finalidad de sus disposiciones era mantener el Estado de Chipre
como república independiente y no constituía un paso hacia su unión
con cualquier otro Estado. El Líbano interpreta que la resolución es
un medio de ro~ustecer el mantenimiento de Chipre como Estado
soberano e independiente en el futuro, en beneficio de todos sus habi
tantes y de la paz internacional. Partiendo 'de estos supuestos, la
delegación del Líbano votó a favor de la resolución aprobada por la
Asamblea General.·
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103. Por lo que respecta a Grecia, he de declarar
que hará cuanto pueda porque se llegue a un arreglo
pacífico, justo y duradero. No creo que eso sea muy
difícil, si se demuestra buena voluntad y si puede
contarse con el apoyo moral de las Naciones Unidas
y con el peso indudable del proyecto de resoluci6n
que ha tenido a bien adoptar la Asamblea General.

99. Los autores del segundo proyecto de resoluci6n
han dicho que perseguían exactamente los mismos
objetivos que los del primero, aunque con métodos
diferentes. y han intentado explicar que su texto no
estaba muy lejos del de las 31 Potencias. Ya hemos
explicado ampliamente las razones por las cuales
hemos escogido el proyecto de resoluci6n redactado
por 31 países.

100. Debo rendir homenaje a la buena voluntad que
han demostrado las cuatro Potencias que elaboraron
el segundo texto; nadie puede negar, en efecto, que
en su espíritu ha predominado la preocupación )01'

la paz, a pesar de nuestras diferencias de opinión.
También debo rendir homenaje a los esfuerzos que
han realizado determinadas Potencias, grandes y
pequeñas, para aproximar puntos de vista que se re
fieren únicamente a la forma de los textos, y no al
fondo del asunto.

101. También hemos de declarar que comprendemos
perfectamente las distintas opiniones que se han expre
sado, y si algunas tienen más fundamento que otras,
desde el punto de vista del derecho, no hay en eUo
sino una diferencia de opiniones y de ningún modo la
idea de que esos pareceres no constituyan una mani
festaci6n de buena voluntad y de interés por la paz
por parte de quienes los sostienen.

102. Por nuestra parte, consideramos que el pro
yecto de resoluci6n que acaba de ser aprobado consti
tuye un paso hacia la paz porque, en realidad, no hace
sino diseñar el marco dentro del cual ha de reali
zarse un nuevo esfuerzo en pro de la paz, de confor
midad con el espíritu de mediaci6n y con los principios
de las Naciones Unidas.

104. Sr. QAGLAYANGIL (Turquía) (traducido· del
francés): Desde luego, la decisi6n de la Asamblea
General inspira respeto; ahora bien, deberían asi
mismo ser constructivas y descansar en una s6lida
base jurídica.

105. La cuesti6n de Chipre s6lo podrá zanjarse me
diante una soluci6n que satisfaga a todas las partes
interesadas.

106. He de repetir ahora lo que ya dije ante la Pri
mera Comiri6n. Comprobamos con profundo pesar
que la resoluci6n sobre la que acabamos de votar está
lejos de dirigirse a fomentar y facilitar un arreglo
pacífico del problema de Chipre. La resoluci6n re
fleja totalmente las opiniones de una de las partes en
el conflicto y prescinde totalmente de las de las demás
pal'tes directamente interesadas. En lugar de preparar
el terreno para la negociaci6n; la mediación y la
conciliación, únicamente toma en cuenta el punto de
vista de una de las partes. La resoluci6n se refiere
a una conferencia internacional que ha emitido una
opinión sobre la cuesti6n de Chipre en ausencia de
varias de las partes en el conflicto; también se re
.fiere al informe del Mediador nombrado 'por el Secre-
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96. Estas son fundamentalmente las razones por las
cuales mi delegaci6n, en nombre de mi Gobierno, no
solan~ente intervino como coautora, como copro
ponente del proyecto de resoluci6n original presen
tado a la Primera Comisi6n, sino que acudi6 con su
voto y su opini6n a la sanci6n de este proyecto de
resoluci6n que acaba de ser aprobado por la Asamblea
General. Nuestro voto, reitero, es un voto de pa.z, de
paz y de integridad en Chipre, de paz y de derecho a
la vida plena de la independencia, de la soberanía, de la
contribuci6n definitiva de un pueblo libre al progreso
del mundo, bajo esta gran bandera y esta gran Carta
que son la bandera y la Carta de las Naciones Unidas.

95. Queremos adem~s significar que al sostener este
principio sostenemos al mismo tiempo, con todo fer
vor, nuestro voto por la solución definitiva de este
problema; porqu.e ambas part,as en pugna encuentren
la solución de paz que est§. dada hoy en forma funda
mental y esencial por la resolu.ción que acabamos de
adoptar y que mi delegacii.Sn ha votado, solución de
paz que reintegre al pueblo de Chipre la plenitud de
sus derechos, como pueblo de un Estado indepen
diente, como pueblo de una nación soberana, a vivir
sin sobresaltos. a vivir sin la vigilancia desde el
exterior a propósito de sus propios destinos, a vivir
sin la observancia y la vigilancia de fuerzas en el
interior, vengan ellas de donde vengan; es decir, a
vivir en la plenitud de la soberanía corp.o nuestros
Estados libres.

94. Pero hay todavía m~s. En el proyecto de reso
lución que se ha aprobado no solamente se afirma en
forma. de teoría este principio de la soberanía, del
derecho a la independencia absoluta, del derecho a la
integridad territorial absoluta, de la unidad del Estado,
sino que se afirma el princi'pio contrario a cualquier
forma de injerencia o de intervención en los asuntos
de este país por el cual esta resolución vela.

92. Queremos significar en este instante que por una
cuesti6n fundamental de principios hemos venido con
nuestro voto y con nuestra opini6n a favorecer esta
solución, en primer lugar porque sostenemos aquí la
igualdad de los Estados. Ayer mismo, en la sesi6n
del Consejo de Seguridad [1270a. sesión], el Presi
dente de mi delegación, el Dr. Paissé Reyes, afir
maba que no hay en las Naciones Unidas Estados
de primera clase y Estados de segunda clase; hay
identidad de Estados soberanos.

97. Sr. TSIRIMOKOS (Grecia) (traducido delfrancés):
Me he extendido ya lo bastante sobre el asunto para
no verme precisado a hacer una declaraci6n muy
amplia.

98. En primer lugar, he de decir que en la Primera
Comisi6n teníamos ante' nosotros dos proyectos de
resoluci6n. el de las 31 Potencias [A/C.1/L.342/
Rev.2] y el de los cuatro países [A/C.1/L.341/Rev.1].

93. Esto ha quedado afirmado. en la resoluci5n que
acabamos de aprobar, que confirma esa condición y
esa calidad para el Estado que se llama Chipre. Así
también se afirmaría tal condici6n y tal calidad para
cualquiera de los Estados cuya representación se
sienta en esta Asamblea y que constituye e integra la
Organización de las Naciones Unidas.
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92. Queremos significar en este instante que poruna
cuestión fundamental de principios hemos venido con
nuestro voto y con nuestra opinión a favorecer esta
solución, en primer lugar porque sostenemos aquí la
igualdad de los Estados. Ayer mismo, en la sesi6n
del Consejo de Seguridad [1270a. sesión], el Presi
dente de mi delegación, el Dr. Paissé Reyes, afir
maba que no hay en las Naciones Unidas Estados
de primera clase y Estados de segunda clase; hay
identidad de Estados soberanos.

93. Esto ha quedado afirmado, en la resoluci6n que
acabamos de aprobar, que confirma esa condición y
esa calidad para el Estado que se llama Chipre. Así
también se afirmaría tal condici6n y tal calidad para
cualquiera de los Estados cuya representación se
sienta en esta Asamblea y que constituye e integra la
Organización de las Naciones Unidas.

94. Pero hay todavía m~s. En el proyecto de reso
lución que se ha aprobado no solamente se afirma en
forma. de teoría este principio de la soberanía, del
derecho a la independencia absoluta, del derecho a la
integridad territorial absoluta, de la unidad del Estado,
sino que se afirma el princ\pio contrario a cualquier
forma de injerencia o de intervención en los asuntos
de este país por el cual esta resolución vela.

95. Queremos adem§.s significar que al sostener este
principio sostenemos al mismo tiempo, con todo fer
vor, nuestro voto por la solución definitiva de este
problema; porqu.e ambas part'cs en pugna encuentren
la solución de paz que est~ dada hoy en forma funda
mental y esencial por la resolu.ción que acabamos de
adoptar y que mi delegacÍi.Sn ha votado, solución de
paz que reintegre al pueblo de Chipre la plenitud de
sus derechos, como pueblo de un Estado indepen
diente, como pueblo de una nación soberana, a vivir
sin sobresaltos. a vivir sin la vigilancia desde el
exterior a propósito de sus propios destinos, a vivir
sin la observancia y la vigilancia de fuerzas en el
interior, vengan ellas de donde vengan; es decir, a
vivir en la plenitud de la soberanía corp.o nuestros
Estados libres.

96. Estas son fundamentalmente las razones por las
cuales mi delegación, en nombre de mi Gobierno, no
solan~ente intervino como coautora, como copro
ponente del proyecto de resolución original presen
tado a la Primera Comisión, sino que acudió con su
voto y su opinión a la sanción de este proyecto de
resolución que acaba de ser aprobado por la Asamblea
General. Nuestro voto, reitero, es un voto de paz, de
paz y de integridad en Chipre, de paz y de derecho a
la vida plena de la independencia, de la soberanía, de la
contribución definitiva de un pueblo libre al progreso
del mundo, bajo esta gran bandera y esta gran Carta
que son la bandera y la Carta de las Naciones Unidas.

97. Sr. TSIRIMOKOS (Grecia) (traducido delfranc€s):
Me he extendido ya 10 bastante sobre el asunto para
no verme precisado a hacer una declaración muy
amplia.

98. En primer lugar, he de decir que en la Primera
Comisión teníamos ante· nosotros dos proyectos de
resolución, el de la.s 31 Potencias [A/C.1/L.342/
Rev.2] y el de los cuatro países [A/C.1/L.341/Rev.1].

99. Los autores del segundo proyecto de resolución
han dicho que perseguían exactamente los mismos
objetivos que los del primero, aunque con métodos
diferentes, y han intentado explicar que su texto no
estaba muy lejos del de las 31 Potencias. Ya hemos
explicado ampliamente las razones por las cuales
hemos escogido el proyecto de resolución redactado
por 31 países.

100. Debo rendir homenaje a la buena voluntad que
han demostrado las cuatro Potencias que elaboraron
el segundo texto; nadie puede negar, en efecto, que
en su espíritu ha predominado la preocupación ..)01'

la paz, a pesar de nuestras diferencias de opinión.
Tambi€n debo rendir homenaje a los esfuerzos que
han realizado determinadas Potencias, grandes y
pequeñas, para aproximar puntos de vista que se re
fieren únicamente a la forma de los textos, y no al
fondo del asunto.

101. También hemos de declarar que comprendemos
perfectamente las distintas opiniones que se han expre
sado, y si algunas tienen más fundamento que otras,
desde el punto de vista del derecho, no hay en eUo
sino una diferencia de opiniones y de ningún modo la
idea de que esos pareceres no constituyan una mani
festación de buena voluntad y de interés por la paz
por parte de quienes los sostienen.

102. Por nuestra parte, consideramos que el pro
yecto de resolución que acaba de ser aprobado consti
tuye un paso hacia la paz porque, en realidad, no hace
sino diseñar el marco dentro del cual ha de reali
zarse un nuevo esfuerzo en pro de la paz, de confor
midad con el espíritu de mediación y con los principios
de las Naciones Unidas.

103. Por 10 que respecta a Grecia, he de declarar
que hará cuanto pueda porque se llegue a un arreglo
pacífico, justo y duradero. No creo que eso sea muy
difícil, si se demuestra buena voluntad y si puede
contarse con el apoyo moral de las Naciones Unidas
y con el peso indudable del proyecto de resolución
que ha tenido a bien adoptar la Asamblea General.

104. Sr. QAGLAYANGIL (Turquía) (tradUCido· del
francés): Desde luego, la decisión de la Asamblea
General inspira respeto; ahora bien, deberían asi
mismo ser constructivas y descansar en una sólida
base jurídica.

105. La cuestión de Chipre s610 podrá zanjarse me
diante una soluci6n que satisfaga a todas las partes
interesadas.

106. He de repetir ahora 10 que ya dije ante la Pri
mera Comirión. Comprobamos con profundo pesar
que la resolución sobre la que acabamos de votar está
lejos de dirigirse a fomentar y facilitar un arreglo
pacífico del problema de Chipre. La resolución re
fleja totalmente las opiniones de una de las partes en
el conflicto y prescinde totalmente de las de las demás
palotes directamente interesadas. En lugar de preparar
el terreno para la negociación; la mediación y la
conciliaci6n, únicamente toma en cuenta el punto de
vista de una de las partes. La resolución se refiere
a una conferencia internacional que ha emitido una
opinión sobre la cuestión de Chipre en ausencia de
varias de las partes en el conflicto; también se re
.fiere al informe del Mediador nombrado ,por el Secre-
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tario General en virtud de la resolución [186 (1964)]
adoptada por el Consejo de Seguridad con el acuerdo
de todas las partes, pero no menciona igualmente la
opinión de los gobiernos hacia los cuales se ha dirT.
gido dicho esfuerzo de mediaci()n.

107. En cuanto a los parrafos de la parte dispo
sitiva, no se han redactado simplemente de modo que
tiendan a reafirmar la independencia, la integridad
territorial y la soberanía de Shipre, y a evitar que
se produzca una intervenci6n contra la independencia
política y la integridad territorial de Chipre, de confor
midad con las disposiciones de la Carta. Si hubiese
sido así, Turquía no 'habría tenido ninguna objeción
que hacer y se habría apre~nrado a aprobarlos con
entusiasmo.

108. Es más, mi delegación, en el curso de los
esfuerzos desplegados en el seno de la Comisión por
los au.tores de los dos proyectos de resolución [A/C.1/
L.341/Rev.1, A/C.1/L.342/Rev.2] con la intención de
llegar a redactar un texto aceptable para todas las
partes interesadas, no ha dejado de manifestar su
acuerdo con el proyecto que en la parte dispositiva
contenía un p5.rrafo orientado en ese sentido. Pero en
el texto actual los plirrafos de la parte dispositiva
están redactados de tal modo que sólo refl~jan la
opinión de una de las partes, la parte que tiende a
insinuar que Turquía ha intervenido ilegalmente en los
asuntos de Chipre, y además se desentienden de unos
tratados encaminados a salvaguardar la independ.encia
y la integridad territorial de Chipre, unos tratados
que siguen en vigor y qu~ no pueden ~ser recusados ni
modificados por la Asamblea General ni por deci
sión unilateral de una de las partes. La República de
Chipre, lo mismo que Grecia, tienen que respetar
todas sus obligaciones contractuales en tanto que no
sean modificados los referidos tratados mediante
un acuerdo de todas las partes.

109. El último párrafo de la resolución, que tiende
a que prosiga la labor de mediaci6n, cuenta con el
apoyo total de mi Gobierno, que, desde que se inició
la crisis de Chipre, no escatima esfuerzo para llegar
rápidamente a una soluci6n justa y pacífica del con
flicto. Pero el sentido de ese último párrafo queda
falseado por los demás párrafos que figuran en la
resolución y que acabo de analizar. La indicada reso
lución, por la cual la Asamblea General pide al
Consejo de Seguridad que prosiga la labor de media
ci6n, ha unido a dicha petición una serie de dispo
siciones totalmente incompatibles con la resolución
del Consejo de Seguridad de fecha 4 de marzo de 1964
[186 (1964)], por la que se instituyó el procedimiento
de mediación.

110. y aún deseo señalar la existencia de otros
dos factores.

111. En primer lugar, el CúnsejQ-d,e Seguridad sigue
teniendo en su orden del día la cuesti6n de Chipre,
y ayer mismo ha adoptado una importante resolución
al respecto [219 (1965)]. Como han señalado los
representantes je los Estados Unidos y de la Unión
Soviética, si una cuestión que permanece en el orden
del dra del Consejo de Seguridad se examina en una
Comisi6n y en la Asamblea, estos 6rganos~ en virtud
del Artículo 12 de la Carta, no deben formular reco
menda-ciones sobre el fondo de la cuesUón.

112. En segundo lugar, me referiré brevemente a la
cuestión de la no intervención, de la que tanto se ha
hablado con motivo del debate sobre Chipre. Tm."quía
nq tiene intenci6n, ni la tendrli jamlis, de intervenir en
contra de la independencia, la soberanía y la integridad .
territorial de Chipre. A lo largo de su historia, Turquía
ha respetado siempre escrupulosamente las obliga
ciones contractuales que ha asumido en virtud de los
tratados y respeta igualmente los derechos del Estado
de Chipra, cuya independencia ha quedado garantizada
por tratados en cuya elaboración Turquía ha tomado
parte activa. No obstante, si se siguen produciendo
tentativas encaminadas a someter a la comunidad
turca a la opresión y a métodos inhumanos, nada es
más natural sino que Turquía ejercite sus derechos
legítimos. Tales derechos son los que se derivan de
los tratados, tratados por los que se creó el Estado
independiente de Chipre y a los cuales debe su rep're~

sentante el estar hoy entre nosotros.

113. Quiero reiterar claramente que todo Estado
Miembro de las Naciones Unidas debe respetar las
obligaciones internacionales que ha aceptado. En di
versas ocasiones se ha intentado decir aquí que las
obligaciones asumidas por el Estado de Chipre no se
conformaban con el espíritu de la Carta. ¿Acaso no
figura en el preámbulo de la Carta ese espíritu que
anima a las Naciones Unidas y que ha hecho nacer a
esta noble Organización? ¿Acaso las palabras que
figuran en el preámbulo, es decir, en un texto sagrado
de las Naciones Unidas, en las que se habla del "res
peto a las obligaciones emanadas de los tratados y de
otras fuentes del derecho internacional" han sido
borradas de la Carta?

114. Si en esos tratados hay lagunas o imperfecciones,
siempre se podrá poner remedio completándolos o
perfeccionándolos, pero no es eso lo que se ha hecho
en el curso de los debates.

115. Los debates de procedimiento que hen~::-s presen
ciado en la Primera Comisión, los métodos que se han
empleado - y que es de esperar no se repitan en las
Naciones Unidas - los esfuerzos destinados a hacer
prevalecer las opiniones de una sola de las partes,
no prometen facilitar la solución de los conflictos.
Por esta razón rec7.:rrimos a todos los medios, dentro
de un gran espíritu de comprensión, para que se
estableciese un proyecto juicioso que no prejuzgara
el fondo del problema y que aproximase los puntos de
vista de todas las partes. Creo que ese camino ha
bría sido preferible.

116. Lamento haber tomado tiempo a lli. Asamblea
General, pero hemos creído necesario aclarar la cues
tión en todos sus detalles. Hemos hecho todo lo po
sible para evitar que se siente un precedente peligroso
y que pierdan prestigio las Naciones Unidas.

117. Debo recordar asimismo que el Gobierno turco
está firmemente decidido a salvaguardar su derechos
legítimos y a r~spetar sus obligaciones interna
cionales. Al declarar nuestro respeto por los tratados
internacionales y por los derechos humanos, he de
señalar que no podemos admitir que se violen los
tratados, como tampoco admitiremos ninguna otra
tentativa que tienda a afectar los derechos de Tu:::'quía '
de manera contraria al derecho y a la legalidad.
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tario General en virtud de la resolución [186 (1964)]
adoptada por el Consejo de Seguridad con el acuerdo
de todas las partes, pero no menciona igualmente la
opinión de los gobiernos hacia los cuales se ha dirT.
gido dicho esfuerzo de mediaci6n.

107. En cuanto a los parrafos de la parte dispo
sitiva, no se han redactado simplemente de modo que
tiendan a reafirmar la independencia, la integridad
territorial y la soberanía de Shipre, y a evitar que
se produzca una intervención contra la independencia
política y la integridad territorial de Chipre, de confor
midad con las disposiciones de la Carta. Si hubiese
sido así, Turquía no 'habría tenido ninguna objeción
que hacer y se habría apres"lrado a aprobarlos con
entusiasmo.

108. Es más, mi delegación, en el curso de los
esfuerzos desplegados en el seno de la Comisión por
los au.tores de los dos proyectos de resolución [A/C.1/
L.341/Rev.1, A/C.1/L.342/Rev.2] con la intención de
llegar a redactar un texto aceptable para todas las
partes interesadas, no ha dejado de manifestar su
acuerdo con el proyecto que en la parte dispositiva
contenía un p5.rrafo orientado en ese sentido. Pero en
el texto actual los plirrafos de la parte dispositiva
están redactados de tal modo que sólo refl~jan la
opinión de una de las partes, la parte que tiende a
insinuar que Turquía ha intervenido ilegalmente en los
asuntos de Chipre, y además se desentienden de unos
tratados encaminados a salvaguardar la independ.encia
y la integridad territorial de ChiP:r:e,. unos tratados
que siguen en vigor y quP. no pueden ser recusados ni
modificados por la Asamblea General ni por deci
sión unilateral de una de las partes. La República de
Chipre, 10 mismo que Grecia, tienen que respetar
todas sus obligaciones contractuales en tanto que no
sean modificados los referidos tratados mediante
un acuerdo de todas las partes.

109. El t1ltimo párrafo de la resolución, que tiende
a que prosiga la labor de mediación, cuenta con el
apoyo total de mi Gobierno, que, desde que se inició
la crisis de Chipre, no escatima esfuerzo para llegar
rápidamente a una solución justa y pacífica del con
flicto. Pero el sentido de ese t1ltimo párrafo queda
falseado por los demás párrafos que figuran en la
resolución y que acabo de analizar. La indicada reso
lución, por la cual la Asamblea General pide al
Consejo de Seguridad que prosiga la labor de media
ción, ha unido a dicha petición una serie de dispo
siciones totalmente incompatibles con la resolución
del Consejo de Seguridad de fecha 4 de marzo de 1964
[186 (1964)], por la que se instituyó el procedimiento
de mediación.

110. y at1n deseo señalar la existencia de otros
dos factores.

111. En primer lugar, el CúnsejQ-d,e Seguridad sigue
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Comisión y en la Asamblea, estos órganos, en virtud
del Artículo 12 de la Carta, no deben formular reco
menda-ciones sobre el fondo de la cuesUón.
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tentativas encaminadas a someter a la comunidad
turca a la opresión y a métodos inhumanos, nada es
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versas ocasiones se ha intentado decir aquí que las
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conformaban con el espíritu de la Carta. ¿Acaso no
figura en el preámbulo de la Carta ese espíritu que
anima a las Naciones Unidas y que ha hecho nacer a
esta noble Organización? ¿Acaso las palabras que
figuran en el preámbulo, es decir, en un texto sagrado
de las Naciones Unidas, en las que se habla del "res
peto a las obligaciones emanadas de los tratados y de
otras fuentes del derecho internacional" han sido
borradas de la Carta?

114. Si en esos tratados hay lagunas o imperfecciones,
siempre se podrá poner remedio completándolos o
perfeccionándolos, pero no es eso lo que se ha hecho
en el curso de los debates.

115. Los debates de procedimiento que hen~;:-s presen
ciado en la Primera Comisión, los métodos que se han
empleado - y que es de esperar no se repitan en las
Naciones Unidas - los esfuerzos destinados a hacer
prevalecer las opiniones de una sola de las partes,
no prometen facilitar la solución de los conflictos.
Por esta razón rec~.:rrimos a todos los medios, dentro
de un gran espíritu de comprensión, para que se
estableciese un proyecto juicioso que no prejuzgara
el fondo del problema y que aproximase los puntos de
vista de todas las partes. Creo que ese camino ha
bría sido preferible.

116. Lamento haber tomado tiempo a la Asamblea
General, pero hemos creído necesario aclarar la cues
tión en todos sus detalles. Hemos hecho todo lo po
sible para evitar que se siente un precedente peligroso
y que pierdan prestigio las Naciones Unidas.

117. Debo recordar asimismo que el Gobierno turco
está firmemente decidido a salvaguardar su derechos
legítimos y a r~spetar sus obligaciones interna
cionales. Al declarar nuestro respeto por los tratados
internacionales y por los derechos humanos, he de
señalar que no podemos admitir que se violen los
tratados, como tampoco admitiremos ninguna otra
tentativa que tienda a afectar los derechos de Tu:::'quía
de manera contraria al derecho y a la legalidad.
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118. Estos son los princIpIOs fundamentales en que
se inspira nuestra actitud ante la cuestión de Chipre
y nue stro empeño por manter la paz y la armonra en
nuestra regi6n, como elemento de la paz mundial.

119. Todo ataque a los legrtimos derechos de Turquía
podría originar complicaciones y conflictos de los que
no serramos responsables. Todos los miembros de
la Asamblea, todos nuestros amigos, deben tener claro
conocimiento de esta realidad. Tal es el espfritu que
no ha movido a votar contra el proyecto de resolución.

120. Sr. KYPRIANOU (Chipre) (traducido delinglés):
No pretendo lanzarme a nuevas recriminaciones, pues
bastantes ha habido ya en la Primera Comisión, ni
tampoco presentar nuevos argumentos y contraar
gumentos; s610 quiero hacer un par de observaciones
sobre lo que aqur se ha dicho.

121. La resoluci6n que ha aprobado hoy la Asamblea
General no es incompatible en modo alguno con las
resoluciones del Consejo de Seguridad, sino que en
realidad es perfectamente compatible con ellas.

122. Ante lo que ha dicho el Ministro de Asuntos
Exteriores de Turqura, resulta evidente que no era
posible llegar a un acuerdo sobre un proyecto de
resolución, ya que indicó de nuevo que Turqura tenra
derecho a intervenir en Chipre, derecho que, digan
lo que digan los tratados y sea cuá.l sea la interpre
tación que se les dé, está absolutamente prohibido
por la Carta de las Naciones Unidas, hecho que con-

Litho in U.N.

firma la resolución que" fue aprobada hoy. Me refiero
al Artrculo 103 de la Carta.

123. Como he dicho, no deseo iniciar unnueyo debate,
por el contrario, deseo ser constructivo. Mi Gobierno
y el pueblo de Chipre está.n muy agradecidos a esta
Asamblea por haber sostenido los principios de la
Carta en el caso de un pequeño Estado: Chipre. Es
tamos, en verdad, profundamente agradecidos a todas
aquellas delegaciones que han apoyado dichos princi
pios; a los autores del proyecto de resoluci6n de las
treinta y dos Potencias que ha sido aprobado hoy como
resolución de la Asamblea General; a todos aquellos
que votaron a favor de la misma, y a quienes han
trabajado por su aprobación. Estamos, en realidad,
agradecidos a toda la Asamblea, por la comprensión
y la paciencia de que ha dado muestras al tratar este
problema con tanta objetividad y conforme al espí
ritu propio de las Naciones Unidas,

124. Dado lo avanzado de la hora, no puedo hacer
mejor cosa para demostrar la buena fe de nuestro
Gobierno y del pueblo de Chipre. que extender nues
tra mano de amistad al Gobierno de Turqufa, a pesar
de lo que ha dicho hace un momento el Ministro de
Asuntos Exteriores de dicho pars.

125. Trataremos de dirigirnos hacia una soluci6n
pacífica y duradera del problema. La resoluci6n
adoptada hoy será para el pueblo y el Gobierno de
Chipre la guía que ha de orientarnos hacia el porvenir.

Se levanta la sesión a las 13.05 horas.
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